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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  Ó RD ENES.

T elégrafos.— Negociado 6 .°

Enterada S. M. la R e i n a  (Q. D .  G.) de que no ha dado, 
resultado la subasta anunciada para la colocación de dos con
ductores telegráficos entre Manzanares y Andújar por ios pos
tes de la línea del ferro-carril, y para desmontar la línea que va 
por carretera de Manzanares á Córdoba; de conformidad con lo 
propuesto por V. I., de acuerdo con la Junta superior facultati
va, se ha dignado resolver que se proceda al anuncio y celebra
ción de una segunda subasta para efectuar este servicio, bajo el 
mismo pliego de condiciones que sirvió Ipara la anterior, y au
mentando á 28 escudos el precio del colgado de cada kilómetro 
completo con dos hilos; á 20 escudos el de cada i 5 postes, 3o 
aisladores y 2 kilómetros de hilo que, procedentes del desmonte 
de la línea que va por carretera de Córdoba á Andújar, entre
gue el contratista en los puntos designados; y  á 29 escudos el de 
cada i 5 postes, 60 aisladores y 4 kilómetros de hilo que, como 
resultado del desmonte de la línea que va por carretera de Man
zanares á Andújar, se entreguen en los almacenes correspon
dientes.

Se ha dignado mandar también S. M. que si resultasen ais
ladores y alambre en mayor proporción que postes útiles, se fije 
en 3 escudos óoo milésimas por cada kilómetro de alambre y un 
escudo 900 milésimas por cada 3o aisladores que se entreguen 
en dichos depósitos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1867.

GO NZALEZ BRÁBO .
Sr, Director general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE T E L É G R A F O S.

Negociado 6.°

En virtud de lo prevenido en la anterior Real orden, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 3 o del actual, á la una de la tarde, para verificar en 
su loca], sito en el Ministerio de la Gobernación, en los Gobiernos civiles de 
Ciudad-Real y Córdoba y en el local que ocupa la Subinspeccion de An
dújar, la subasta para el colgado de dos hilos entre Manzanares y Andújar, 
sobre los postes del ferro carril y desmontar las líneas que yan por carrete
ra de Manzanares á Córdoba, con arreglo al pliego de condiciones inserto en 
el núm. 319  de la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al viernes i 5 de 
Noviembre de 1867; entendiéndose que los precias fijados en la condi
ción 3 .J de las económicas deben sustituirse por los que se expresan en la 
anterior Real órden.

Madrid 12 de Enero de 1 8G8. = E 1 Director general, Salustiano Sanz.

Dirección general de Administración local.— Negociado 5 .°

Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente instruido 
con motivo de la exposición elevada por el Ayuntamiento de

Villamete, en solicitud deque se le conceda variar el nombre de 
dicho pueblo por el de Yillagomez; S. M., de acuerdo con lo 
informado por las Secciones de Gobernación y Fomento y Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, ha tenido a bien 
acceder á dicha pretensión, determinando que en lo sucesivo se 
denomine esta población Villagome{  la Nueva.

De Real órden lo digo á Y . S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1868.

GO NZALEZ B R A B O ;

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  Ó RDENES.

M inas.

Ilmo. Sr.: En vista de la demanda presentada contra la Real 
órden de i 3 de Abril último, dictada con relación ai expediente 
del registro titulado Dulcinea, la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado lo siguiente:

¿Exorno. S r .: Esta Sección ha examinado la demanda, de que 
se acompaña copia, presentada en ir de Junio último por Don 
Pablo Martinez Vázquez, natural de Granada, contra la Real 
órden de i 3 de Abril anterior, que declaró nulo y sin curso el 
expediente del registro Dulcinea, en el término de Trujillos: 

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se devuelven, que 
D. Pablo Martinez recurrió al Gobernador de la provincia de 
Granada en 6 de Junio de 1864, manifestando que deseaba ad
quirir, con el nombre de Dulcinea, dos pertenencias mineras: 

Que en 3o del propio mes el interesado elevó una exposi
ción manifestando que el terreno designado para la mina que 
él habia registrado comprendia gran parte del demarcado para 
la titulada San Antonio Segundo, de la sociedad minera Union 
de las AIpujarras; pero como le constaba que esta compañía 
no habia cumplido con lo dispuesto en el art. 24 de la ley de So
ciedades mineras, protestó contra la presentación extemporánea 
de cualquiera escritura de constitución social de la mina San 
Antonio Segundo:

• Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen del 
Consejo provincial, después de haber aprobado la escritura de 
constitución de la sociedad minera Union de las A lpujarras, 
declaró sin curso y fenecido el expediente de la mina Dulcinea: 

Que D. Pablo Martinez se alzó de esta resolución para ante 
el Ministerio de Fomento, y en su consecuencia se dictó la Real 
órden mencionada, contra ía cual se ha presentado demanda en 
ios términos expuestos:

Visto el art. 89 de la ley de Minas de 18^9, que enumera los 
casos en los cuales procede la via contenciosa:

Considerando que la Real órden impugnada no versa sobre 
ninguno de ios casos á que se refiere el artículo citado;

La Sección es de dictamen que no procede la admisión de la 
demanda de que se trata.»

Y  habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de acuerdo 
con el preinserto dictámen, se lo participo á V. I. de su Real 
órden para su inteligencia y éíectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1868.

ORO VIO.
Sr. Director general de Agricultura, industria y Comercio.

A guas .
Exento. Sr.; En vista de la demanda presentada por el Li-
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cenciado D. Joaquín María de Paz, á nombre de D. Francisco 
Gallifa y  compañía, contra la Real orden expedida por este Mi- 
nistcrioQon fecha e '3 de Febrero de 1807, en virtud de la que se 
autorizó la construcción de una nueva presa en el rio Cardoner, 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado ha infor
mado lo siguí ente:

«Excmo. Sr.: La  Sección de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presentada 
ante el mismo el dia 3 de Mayo último por el Licenciado Don 
Joaquín María de Paz, en nombre de D. Francisco Gallifa y 
compañía, establecida en Manresa, contra la Real orden expe
dida por ese Ministerio en 20 de Febrero próximo anterior, por 
la que se autorizó á la expresada compañía para que, salvo el 
derecho de propiedad y  sin perjuicio de tercero, construyese una 
presa de piedra en reemplazo de la de madera que tenia estable
cida en el rio Cardoner.

Resultan de los antecedentes qué adjuntos se devuelven:
Que por Real orden de i 5 de Octubre de 1809 se concedió 

autorización á la expresada sociedad Gallifa y  compañía para 
construir una presa sobre el citado rio Cardoner en el término 
de Manresa, con el objeto de repartir las aguas como fuerza mo
triz en dos artefactos de su pertenencia, bajo ciertas condiciones, 
entre las que no se hija la cantidad de agua que debería to
marse.

En  el año de 1 865 la misma sociedad solicitó igual autoriza
ción para construir una presa de fábrica en reemplazo de la de 
madera que poseía á la sazón en el indicado rio; y aunque ex
puso en el expediente que con el agua que llevaba apenas tenia 
suficiente para su fábrica, y alegó que creía tener derecho á toda 
la del rio, ya porque la concesión anterior de 18 59 no se la limi
taba, ya también porque toda el agua habia venido utilizando 
desde hacia dos siglos el Ayuntamiento de Manresa, de quien ad
quirió la sociedad el artefacto, informando en el asunto la Sec
ción 5 .a ele la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
dijo que solo podría reconocerse el derecho alegado por la socie
dad recurrente cuando se hubiera hecho un uso constante de 
toda el agua, ó hubiese sido adquirida á título oneroso y con se
mejante condición, lo cual no aparecía, siendo una prueba de 
que el disfrute era gratuito la misma concesión en 1809 que se 
citaba; por lo que opinaba que no podia menos de limitarse la 
concesión á 2.400 litros de agua por segundo, que era la nece
saria.

E11 su consecuencia se dictó la Real orden de 2 3 de Febrero 
al principio expuesta, por la cual, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general del ramo y por la citada Sección 
de la Junta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ge con
cedió la autorización solicitada por D. Francisco Gallifa y  com
pañía, bajo ciertas condiciones, siendo la primera la de que la 
cantidad de agua que se aproveche en los artefactos, cuando la 
lleve el rio, no exceda de 2.400 litros por segundo; y  contra esta 
Real orden se recurre por la presente demanda en cuanto no se 
ha respetado por completo el disfrute de las aguas del citado rio 
para el movimiento de la fábrica de la Sociedad recurrente.

Visto el art. 295 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, 
que establece los casos en que pueden conocer de esta materia 
los Tribunales contencioso-administrativos;

Considerando que la concesión á que se refiere la Real or
den impugnada por la actual demanda es un acto de pura gra
cia y  discrecional del Gobierno, el cual ha podido ai otorgarla 
establecer las condiciones que estimase convenientes sin ofensa 
de los derechos anteriores de la sociedad demandante, que es lo 
que en otro caso pudiera dar lugar á la vía contencioso--adminis
trad va, con arreglo al párrafo primero del citado art. 295 de 
la ley;

La Sección entiende que no puede admitirse la expresada de
manda. »

Y  habiéndose servido S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) resolver de 
acuerdo con el preinserto dictamen, lo comunico á V. E. de Ideal 
orden para su conocimiento y  efectos correspondienios. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid i 3 de Enero de i 868.

O R O  VI O.

Sr. Director general de Obras públicas.

Puertos.

Excmo. Sr.: E n  virtud de la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado D. Rafael Monares y Ce
brian, en nombre de D. José Ibañez, contra la Real orden expe
dida por este Ministerio en 28 de Agosto de 1860, que mandó 
aplicar al interesado, como contratista de la limpia del puerto 
de Málaga, toda la pena impuesta por la condición 3.a de su con

trato, la Sección de lo Contencioso ha emitido el siguiente dic
tóme 11 :

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, presentada 
ante el mismo en 8 de Mayo último por el Licenciado D. Rafaél 
Manares y Ccbriun, en nombre de D. José Ibañez, contra la 
Real orden expedida por ese Ministerio en 28 de Agosto de 1860, 

ue mandó aplicar ai interesado, como contratista de la limpia 
el puerto de Málaga, toda la pena impuesta por la condi

ción 3 .a de su contrato.
Resulta de los antecedentes que adjuntos se devuelven:
Que en j 853 se adjudicó por la Administración del Estado, 

révia licitación pública, á D. José Ifeañez, un contrato parala  
mpia del puerto de Málaga, estableciéndose por la condi

ción 3 .a del mismo que si el contratista dejara de cumplir su 
compromiso en el término señalado, que era el de cuatro años, 
perdería la fianza de 20.000 duros y  también lo que hubiera de
jado de percibir, y  los buques, máquinas y efectos que tuviese 
para el servicio de la empresa:

Que 110 habiéndose concluido las obras en el plazo estipula
do, obtuvo el contratista una proroga de dos años, conminán
dole, si en ellos no cumplía su contrato, con la pena impuesta 
en la referida condición 3 .a; y  posteriormente fue denegada otra 
pretensión en que se pedia la rescisión por el contratista confor
mándose este con que se rebajara el fondo máximo que estaba 
estipulado que habia de darse al puerto, con nueva intimación 
de la indicada pena si no concluía en el tiempo señalado:

Que por Real orden de 28 de Agosto de 1860, en vista de que 
trascurrido el término de la proroga aun quedaba considerable 
cantidad de fango que extraer, se mandó aplicar al contratista 
en todas sus partes la pena impuesta en la expresada condi
ción 3 .a; y  habiendo acudido el interesado pidiendo que se dejara 
sin efecto la referida Real orden y se prorogara el plazo para la 
terminación de la limpia por cinco años, se desestimó su instan
cia por otra Real orden de 9 de Enero de 18Ó1, resolviéndose al 
mismo tiempo templar el rigor de la pena de la condición 3 . a, 
devolviendo al contratista los buques, máquinas y efectos que 
pasaron á ser propiedad del Estado en virtud de la Real orden 
de 28 de Agosto del año anterior, y  disponiendo que se liquidase 
la obra efectuada, abonándosele lo que hubiese dejado de perci
bir y quedando subsistente la pérdida de la fianza, según se acor
dó por la citada Real orden:

Que habiéndose procedido á la liquidación que se ordenaba 
en la Real orden de 9 de Enero de 18Ó1, y oída la Sección de 
Gobernación y Fomento de este Consejo, se resolvió, de confor
midad con su dictamen, por otra Real orden de 3 r de Diciem
bre de 1864, remitir al mismo Consejo el expediente, á fin de 
que se pidiese por el Fiscal de lo Contencioso la revocación de 
la Real orden expresada de 9 de Enero de 1861:

Que interpuesta la correspondiente demanda, y  seguido 
el pleito por todos sus trámites, recavó como' resolución final 
Real decreto-sentencia en 2 5 de Enero último, por el cual, 
considerando que es un hecho indudable que por la Real 
orden de 23 de Agosto de 18G0 se resolvieron y determinaron 
obligaciones recíprocas entre el Estado y D. José ibañez, con
signadas en un contrato bilateral, y por consiguiente que solo 
pudieran alterarse apelando á la via contenciosa; considerando 
que no habiendo hecho uso de este remedio legal el con
tratista, aquella Real orden causó estado y no cabia modifi
car sus preceptos por otra posterior en perjuicio conocido de los 
intereses del Estado, los cuales, así como los del contratis
ta, hubieron de tenerse muy en cuenta al establecer la condi
ción 3 .a, ya por el mayor precio que debió dar al servicio, y ya 
también porque constituía la garantía del cumplimiento del con
trato ó la indemnización de los perjuicios que el Estado pudiera 
sufrir, caso de 110 llevarse á cabo por culpa de aquel; se dejó sin 
efecto la Real orden impugnada, confirmando la de 28 de Agosto 
de 1860:

. Que en su consecuencia se interpuso la presente demanda, 
pér la cual, haciéndose cargo de que con el referido Real decreto- 
sentencia se restituía todo su vigor á la Real orden de 28 de 
Agosto de 1860, cuyos efectos habían sido suspendidos por la 
de 8 de Enero de 1 8 5 1 antes de que espírase el plazo de los seis 
meses en que podia ser reclamada, se pide la revocación de la 
misma Real ordenóle 28 de Agosto, sosteniendo que la demanda 
está en tiempo, atendiendo al que iba trascurrido cuando fueron 
suspendidos sus efectos y el que habia pasado desde que so le 
notificó la sentencia que restituyó su primitivo vigor á esa Real 
orden.

En virtud de los relacionados antecedentes:
Visto el reglamento sobre el modo de proceder en. los negó-
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cios contenciosos de la Administración, de 3o de Diciembre 
de i 836q

Considerando que la Real orden de 28 de Agosto de 1860, 
que se im pugna por la demanda, al ser confirmada por el Real 
decreto-sentencia de 2 5 de Enero último, adquirió un carácter de 
irrevocabilidad que nó podría combatirse sino por los recursos 
que en tiempo y  forma se deduzcan contra el propio Real de
creto y  sean procedentes; la Sección opina que 110 puede admi
tirse la presente demanda en la via contenciosa.))

Y  habiendo resuelto la R e i n a  (Q_. D. G.) de acuerdo con el 
preinserto dictámen, lo participo á V. E . de Real orden para sn 
inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V .  E. m u 
chos años. Madrid 7 de Enero de 1868.

O RO  VIO .

Sr. Director general de Obras públicas.

Comercio.

Excmo. Sr.: E11 vista de la consulta que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. sé dirige con fecha de ayer á este de F o 
mento, acerca de los artículos á quienes alcanza la franquicia 
de importación con la mitad de los derechos señalados á los tri
gos y  harinas, según lo prevenido en Real orden de 11 del ac
tual; la R e i n a  (Qh D. G.) se ha servido disponer que en las se
millas alimenticias se comprendan no solo el trigo y  sus hari
nas, sino también la cebada, centeno, alforfón, avena, maíz, 
mijo y  zaina, artículos que como cereales 110 figuran en la ley  
de Aranceles, y cuya introducción en el reino se halla ordinaria
mente prohibida.

Lo que de Real orden digo á V . E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1868.

M ANUEL DE ORO  VIO.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE ESTADO.

DISPOSICIONES R E L A T I V A S  A L  P E R S O N A L  DE E S T E  MI N IST ER IO , A D O P T A D A S  D U 

RA N TE  LOS MESE S QU E SE E X P R E S A N ,  Y QUE NO HAN SIDO P U B L IC A D A S  Í N T E G R A S

EN L A  G A C E T A .

Real orden de 17 de Octubre de 1867. Nombrando á D. José Navarro
Joven de Lenguas de la Legación de S . M. en China.

Id. de id. id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul de España en
Nueva York á D. Luis López de Arce.

Id. de 19 de id. Ascendiendo al destino de Cónsul general de Espa
ña en Qucbec á D. Hipólito de Uriarte, Cónsul de primera clase que era en 
San Juan de Terranova.

Id. de id. id. Trasladando al destino de Vicecónsul de España en Q u e- 
bec á D. Federico Scvila Izquierdo, que lo era de igual clase en San Juan de 
Terranova.

Id. de id. id. Idem al Viceconsulado de España en San Juan de Terra
nova á D. Alfredo Pascual Colomer, que lo era de igual clase en Quebec.

Id. de 20 de id. Declarando cesante, por supresión de la Legación de 
S . M. en Méjico, á D. José Argaiz, primer Secretario de dicha Legación.

Id. de id. id. Idem cesante , por supresión de la Legación de S . M. en
Méjico, á D. Salvador Zea Bermudez, segundo Secretario de dicha Le
gación.

Id. de id. id. Idem cesante, por supresión de la Legación de S. M.
én Méjico, á D. Manuel Fuentes Bustillo, agregado de número á dicha Le
gación.

Id. de 24 de id. Trasladando al destino de Vicecónsul de España en 
Nueva-York á D. Francisco de Carpi y  Cabrera, que lo era de igual clase en 
Alejandría.

Id. de id. id. Idem al destino de Vicecónsul de España en Alejandría á 
D . Ernesto Basili, que lo era de igual clase en Glasgow.

Id. de id. id. Idem al destino de Vicecónsul de España en Glasgow á 
D. Luis Casaval, que lo era de igual clase en Savannah.

Id. de id. id. Idem al destino de Vicecónsul de España en Rio-Martin á 
D. Luis Merry y  Colon, que lo era de igual clase en Civitavecchia.

Id. de id. id. Idem al destino de Vicecónsul de España en Civitavecchia á 
D . Felipe Bartolomé y  Pardiñas, que lo era de igual clase én Rio-Martin. .

Id. de 3o de id. Declarando cesante, por supresión del Consulado de E s
paña en Veracruz, á D. Cárlos Ramean de la Chica que lo desempeñaba.

Id. de id id. Idem cesante, por supresión del destino de Vicecónsul de 
España en Veracruz, á D. Angel Fernandez Grinda que lo desempeñaba.

Real decreto de i 5 de Noviembre de id. Ascendiendo al destino de En
cargado de Negocios de España en la Confederación Helvética á D . Manuel 
Cortina y  Rodríguez, primer Secretario que era en la Legación de S. M. en 
Londres.

 ̂ Real órden de id. id. Idem al destino de primer Secretario de la Lega
ción de S . M. en Londres á D . Narciso García Loigorry, Vizconde de 
la Vega, segundo Secretario que era en la misma Legación.

v|, Id. de id. id. Nombrando segundo Secretario de la Legación de S . M. 
en Lóndres á D. Felipe Fernandez de Urrutia, Agregado de número en co
misión que era en París.

Id. de 19 de id. Idem primer Secretario de la Legación de S . M. en C h i
na á D. Dionisio Roberts y  Prendergast, Secretario de primera clase ce
sante.

Id. de 21 de id. Idem Vicecónsul de España én Colombo, isla de C ei- 
lan, á D . Adolfo Rivadeneira, Vicecónsul cesante.

Id. de 28 de id. Ascendiendo al destino de Agregado de número á la E m 
bajada de S. M. en París á D. Alvaro A lvarez de Toledo, Agregado supernu
merario que era en la misma residencia.

Id. de 3 de Diciembre id. Nombrando recaudador de los derechos de la 
Aduana de Saffi á D. Manuel Barros.

LL de 16 id. Declarando cesante del destino de Vicecónsul de España 
en Liverpool á D. Cárlos Aguirre.

Id. de 17 de id. Nombrando portero de la Sacra Asamblea d éla  Orden 
de San Juan en la lengua de Aragón á D . León Aranáz y  García.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S PO R  E L M INISTERIO DE MARINA.

1. Enero. Nombrando Oficial segundo en la Dirección del Personal de 
este Ministerio al Teniente de navio D . Fernando Martínez y  Echeverry.

Id. id. Idem Ayudante de la Capitanía del puerto de Cádiz al Teniente dé 
navio D. Angel Oreyro y  Villavicencio

 ̂ Id. id. Idem Oficial auxiliar de la Dirección de Matrículas de este Ministe
rio al Teniente de navio D. Segundo Varona.

Id. id. Concediendo permuta de batallón y  compañía á los Tenientes de 
infantería de Marina D . Ramón Pardo y  Pardo y  D . Matías Usero y  Tinoco.

8 id. Destinando al apostadero de la Habana al Capitán del expresado 
cuerpo D. Antonio Ruiz Martin, y  nombrando Oficial segundo de la Dirección 
de Artillería é Infantería de Marina en este Ministerio al Capitán D. Celestino 
Fernandez Tejeiro y  Homet.

 ̂ 9 id. Idem á formar parte de la comisión de Marina en Inglaterra al Ca
pitán de Estado Mnyor de artillería de la Armada D. Juan Clavijo y  Royan.

Id. id.̂  Disponiendo se incorpore á su batallón el Teniente graduado A l
férez de infantería de Marina D. José Cerda y  Lobaton.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Berenguela  al Capitán de 
navio D. Victoriano Suances y  Campo.

10 id. Concediendo la graduación de Teniente de fragata al Alférez de 
navio graduado D. José María Ugarte.

Id. id. Nombrando Capellán del Estado Mayor de artillería de la Armada 
al segundo de la misma D. Arcángel Armesto y  Vinuesa.

Id. id. Disponiendo se traslade á la Habana el Alférez de navio D. Ma
nuel Dueñas.

Id. id. Nombrando Interventor del apostadero de la Llabana al Com isa
rio de Guerra de primera clase D . José Sanz de Jumilla.

Id. id. Idem Ayudante de Marina y  Capitán del puerto de Mayagüez al 
Capitán de navio D. Gabriel del Campo y  Don.

Id. id. Idem Ayudante personal del Comandante general del arsenal de 
la Carraca al Alférez de navio D. Juan Bautista Lazaga.

11 id. Idem cabo de matriculas supernumerario de Torremolinos y la 
Carihue’a á Francisco de Paula Rodríguez.

i 3 id. Idem cabo de matrículas de la provincia de la Habana á Sebas
tian Puyol.

Id. id. Promoviendo á Guardia marina de primera clase al de segunda 
D . José Mac-Crohon.

i 5 id. Nombrando primer Ayudante de la Mayoría general del departa
mento de Cádiz al Capitán de fragata D. Miguel Manjon.

 ̂ Id. id . Idem Oficial auxiliar de la Dirección de Armamentos de este Mi
nisterio al Teniente de navio D . Alvaro de Silva y  Fernandez de Córdoba, 
Marqués del Viso.

Id. id. Idem Ordenador de pagos de Marina de Valencia al Comisario de 
segunda clase D. Manuel Figueroa y  Soto.

i 5 id. Idem Ordenador de pagos de Marina en Mallorca al Comisario de 
segunda clase D . Francisco Javier López del Castillo y  Vergara.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Suscricion para aliviar las desgracias cansadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto- 
Rico.

D E P O S IT A D O  EN L A  CA JA  G E N E R A L  DE D E P Ó S I T O S .

Escudos. Total,
MINISTERIO DE M A R I N A .  J U N T A C O N S U L T I V A  DE  L A  ----------   —   —

A R M A D A .

Presidente.
Excmo. Sr. D. A ntonio Estrada y  González Gui-

ral, Teniente General . .  . 0.........................................80

Vocales.
Excm o. S r. D. Rafaél Tavern y Nuñez, Jefe de E s

cuadra  ................................................ .. o. 55
Excm o. Sr. D. Ramón "María Pery y Rave, id. . . .  55
Sr. D , Cárlos Valcárcel y  Ussél de G uim barda.. . .  45
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Secretarios.
Sr.  D. Cesáreo Fernandez y  Duro  ...................... 3 o
D. Francisco Carrasco y  Guisasola................................ 18

Directores.

S r .  D. Hilario Nava y  Caveda.................... . ...................  45
S r .T > .  Rafaél Rodríguez de Aras y  Villavicencio. .  45
S r .  D. Ramón Topete y  Carballo................. . . ..........  45
Sr. D . José López Pinto y Marín.  ..............................  45
Sr.  D. Vicente de Arias y  Gil T a b o a d a .............. ...  46

J e fe  del Negociado central.

S r .  D. Miguel Mendez y  González. . . .  c  ............ 3o

Oficiales primeros de las Direcciones.

S r .  D. Juan García de Lomas y  García del Barrio . 28
Sr.  D. Joaquín Navarro y  Morgado................ 28
S r .  D. Juan Ruiz y  R a m o s ................................  28
S r .  D. Bartolomé Gómez Bustamante y  Olivares . .  28
D. José de Rada y  Dumas  ................................................  28
D. Francisco Javier de Salas y  Rodríguez....................  28
D. Francisco Gamarra y  Gutiérrez........................ .. 28
D ,  Juan Bautista Blanco y  A lcá zar . . . . . . . ...............  28

Oficiales segundos de id.

D. Angel Oreiro y Villavicencio....................................... 18
D .  José Plá y  F r ige ............... ................... ....................... 18
D. Faustino iVbascal y  López ..........................................  18
D . Enrique Zuloaga y  Lasqueti................... .. 18
X). Alejandro Churruca..................... ..................................  18
D .  Patricio Aguirre y  de Te jada ..................................... 18
D. Celestino Fernandez Tejeiro ................ . . .  18
D. Francisco Javier Sanz de Andino y Cárlos Roca. 18

Archivo.

D . Juan Lasso de la Vega y  Arguelles, Archivero. . 25
D . Luis  Jouve y  Valera, O ficia l, .....................................  20
D. Bernabé Retamar, id .................... ...............................  16
D .  Angel Lasso.de la Vega y  Arguelles, id ................. i 5
D. Antonio Cruzado, id ............................................. 14
D. José  Mendez, id  ..............    , 12
D .  José Sainz de Ortega, id ..... . . . . . . . . . . . .  10

Intervención central.

Sr.  D.  Cándido Montero, Interventor.. . . . . . . . . .  40
D Domingo Basallote, Oficial..................................... 21
D. José Espin, id     ................................................  16
D. Vicente Reguera, id......................................................  16
D .  Antonio Montero, id....................................................... 12
D .  Manuel Cruzado, i d .   .................. . ..............  12

M INISTER IO  DE H A C IEN D A .

limo. Sr .  D, Rafaél Cabezas y  Montemayor, Subse
cretario . . * ............   5o

O ficiales.

D. Luis  Sorela y  M aury   .................... ....................... 40
D. Fernando Coll González................................................. 35
D. Gerardo de L a m e y e r .  ...................................  35
D . Fernando Fernandez . .................................................... 35
D . Manuel Martin de O liva ...............................................  35
D. Santiago Gascón de C á n o v a s . . . . . . . ....................  3o
E>. Manuel Estéban Blanco.................................................. 3o

A u x ilia res .

D. Manuel Rodenas.  ......................................................  24
D. Cayetano S á n c h e z . . . .............................................................24
D .  José Domingo de Leguina............................................. 24
D. Luis Garrido ...................................................................  20
D .  Damian Menenaez R a y ó n .............................................  20
D .  Antonio Lóp ez   .................................................  20
D .  Angel Lozano  ................................................................. 16
D .  Manuel Alvarcz Capra.  ......................... 16
D. Aureliano Franco.................................. ..........................  16
D .  Federico Eguílaz ..............................................................  16
D . Modesto Fernandez y  González................................  16
D. Fermín Camprobin.........................................................  14
D . Joaquín Fernandez Cam pa.............................. 14
D .  José  García Guerra.  ............... 14
D. Tom ás Alvarez .............................................................. 14
D. Enrique Linacero  .................... ..........................  14
D .  Eusebio Peñol v e r ...........................................................  14
D .  Pablo Martínez y  Cavero .................  . ... ...................  14
D. José María Pardo............................................................... 12
1) .  Enrique Magariños ......................................................  12
D .  Ramón González de la Peña.......................................  12
D .  Sebastian Sampédro..................................................12
D. Antonio V idal......................... .........................................  12
D , Julián Maestre............................................... ..................  12

D .Ignacio Vizcaíno....................   12
D . Rafaél Cabezas..................................   . ..<.......  12
D . Francisco García Contreras .............   10
D. Miguel Antonio de Ainsua................................... , 10
D . Mariano Carreras   ................* .....................  10
D. Marcial Niño y Quintana.  ................    10
D. Antonio Fernandez Ponce de L e ó n . ............ 10
D. Ceferino de Perogordo...............................................  10
D . José M. Santayana .....................................  10
D. Alberto de Latorre.....................................................  10
D. Ramón Cros................................................................. 8
D . Manuel Arnal............................................................... 8
D. Francisco González Espada...............................   8
D. Vicente Fernandez de Vázquez i ................  8
D . Felipe Gamarra .......................................  8
D . Leopoldo Vizcaíno................    8
D. José A. C reixell.  ...........................................  8
D. Miguel Miñambres,......................................   8

Inspectores de sociedades de crédito.

limo. S r . D. Manuel Rafaél de Vargas.......................  3o
D. Severiano Arias...........................................................  3o
D. José Canalejas y Casas .....................................  24
D . Antonio Pernia .......................................  24
D. Rafaél A lcán tara............ ........... , , ...................   14
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D IRECCION G E N E R A L  D E L  T ESO R O  PÚ B LIC O .

Excmo. Sr. D. José González Bréto, Director  5o
D. Ricardo de la Cámara, Jefe de Administración de

segunda clase....................    35
D. José María Torrijos, id. id. de tercera................  3o
D. José Ruizano, id. id. de cuarta..............................  2(5
D. Francisco Mullé, id. de Negociado de primera

clase....................................   24
D. Juan Surrá, id. id. de id .........................................  24
D. José María Secades, id. id. de segunda................  20
D. José López Arricruz, id. id. de id . ... .........   20
D. Manuel Sanz, id. id. de id. .   .............................  20
D. Antonio Blanco, id. id. de tercera..   .................  16
D. Ramón Aragón, id. id. de id..................................  id
D. José López Ponce, id. id. de id. . .   ' 16
D. Dámaso Recio, Oficial de primera clase................  14
D. Florencio Aldaya, id. de id.............    14
D. José Antonio Fernandez, id. de segunda..............  12
D . Juan Argenti, id. de id .......................................... 12
D. Joaquín Borrás, id. de id .   12
D. Fernando Fernandez de los Rios, id. de tercera. 10
D . Cárlos Cernadas, id. de id.......................................  10
D. José María Florit, id. de id..................................... 10
D. Onofre Escobal, id. de cuarta...........................  8
D. José Mico, id. de id ..................................................  8
D. Emilio González, id de id.......................................  8
D. Alejandro Larrubiera, id. de id...............................  8
D. Jerónimo González, id. de id ..................................  8
D. Gustavo Cachia, id. de id ................ 8
D. Juan Rivero, id. de id . .................................  8
D. Joaquín del Pozo Pertierra, id. de id.................  8
D. Francisco García de Quintana, id. de id..............  8
D. Estéban Ortega, id. de id ..................    8
D. Eduardo González Breto, id. de id.......................  8
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D IRECCIO N G E N E R A L  DE CO N TAB ILID A D  D E L A  H ACIEN D A  

P Ú B L IC A .

limo. Sr. D . Estéban Martínez, Director................  5o
Sr. D. Juan Güell y  Renté, Jefe de Administración

de segunda clase................    35
Sr. D. Manuel Cárlos Massijo, id. de tercera. . . . . . .  3ó
Sr. D. Ramón Barroeta, id. id ..........................  3o
Sr. D. Antonio L . Quintana, id. de cuarta.....  26
Sr. D. José María Herrero, Jefe de Negociado de

primera clase.............................................    24
Sr. D. Adolfo Perinat, id. id ...............................  24
Sr. D. José María Maury, id. id.........................  24
D. Isidoro Cabañas, id. id .............................................. 24
D. José Sedaño, id. de segunda....................................  20
D. Antonio Alonso, id. id ............................................... 20
D . Ramón Huerta, id . id. . . . . . . .  - .............. .. . . .  . . 20
Sr. D. Luis María Rey, id. id.........................    20
D . Ramón Lopéz, id. id ........................   20
D. Fernando Sampayo, id. id .......................................  20
D. Enrique Ortega, id. id ...............   20
D. Manuel I. González, id. de tercera........................   16
Sr. D. José María Yoldi, id. id ..................................... 16
D. Fernando Fernandez, id. id .....................................  16
D. José Sánchez, id. id.................................................... 1 6
D. Joaquín Ramos, id. id ....................................   16
D. Eugenio Fernandez, id. id.......................................  16
D. Marcelo Bravo, id, i d , , . ...........................  16
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D Deogracias Larroder, Oficial de primera c lase .. .  14
D . Eduardo de las Rivas, id. id ................................... 14
D. Manuel Prieto, id. id .; . . ....................   14
D. Vicente Berruezo, id. id........................................... 14
D. Joaquín Celada, id. id...............   14
D. Manuel Rivero, id. id . .  ................................  14
D. Lorenzo Mombelli, id. id ........................................  14
D. José R. de Oya, id id.^....................    14
D. Juan Pablo Forner, id. id ........................................  14
í). Francisco Sánchez, id. de segunda  ............  12
D . Evaristo Velasco, id. id ....................................   12
D. Agustín Martin, id. id................................................ 12
D. Miguel Lobo, id. id .................................................... 12
D. Casimiro Cano, id. id ...............................................  12
D. Manuel Palomo, id. id ..............................................  12
D. José Acevedo, id. id ................................................... 12
D. José Alverdi, id. id ....................................................  12
D. Pedro Respan, id. id................................................  12
D. Lorenzo Frias, id. id ................    12
I). Juan Manuel Clavero, id. id ...................  12
1). Jacinto Puidullés, id. id............................................ 12
D. Eusebio Senderos, id. id .........................................  12
D. José Aristizábal, id. id .............................................. 12
R . Benito Guerra, id. de tercera   . 10
D. José María Iglesias, id. id ..................   10
D. Ramón del Alcázar, id. id.......................................  10
D. Carlos Trigo, id. id .......................................   10
D. José Londoño, id. id..................................  10
D. Juan Sanz, id. id .........................................................  10
D. José Barrena, id. id.................................................. 10

'£>. Tomás Govea, id. id..............................................  10
D. Román Bahía, id. id................................................. 10
D. César Perez, id. id ..........................................   10
D. Bernabé Hormigo, id. i d . . . .................................... 10
D. Saturnino Vicente, id. id........................................  10
D. José de Gárate, id. id................................................ 10
D. Vicente Sarazola, id. id...........................................  10
D. Bernardo Salgado, id. id................................ .. 10
D. José del Rey, id. de cuarta...................................... 8
D. José de Vargas, id, id .............................................  8
D. Francisco Rodriguez, id. id........................... .. 8
D. Clemente Trápaga, id id. . . .   .....................   8
D. Bernardo Navarro, id. id.  .....................................  8
D< José de Béjar, id id. .  ...........   8
D. Manuel María Sastre, id. .id................................... 8
D. Juan Bayon, id. id....................................................  8
D . Eduardo Nalda, id . id ............................................... 8
I). Bernardo Cuenca, id. id ...........................................  8
D. Rafaél Sánchez, id id ..................  8
D. Francisco Eduardo Sevilla, id. id .........................  8
D. Francisco d e P . Hortel, id. id ..........................   8
D. Manuel Ferradas, id. id ..........................................  8
D. Manuel Cávelo, id. id.............................   8
D. José de Babea, id. id ................................................. 8
D . Julián de la Paz, id. id ................................   8
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DIRECCION G E N E R A L  D E C O N TRIBU CIO N ES.

Director general.

limo. Sr. D. José Magáz y Jaim e..................    5o

Je fe s  de Administración.

Sr. D. Rafaél Cavanillas....................... 35
Sr. D. Matías Blanco Salvadores  ..................... 3o

Je fe s  de Negociado.

D. Lorenzo Hernando.  .........   * ..................  24
I). Manuel Diaz Valdés..................................................... 20
Sr. D. José López de Longoria..................   * ............ * 20
D. Antonio Villalva....................................................................20
Sr. D. Agustín Aguirre............ ........................    J b
D. Mariano Laborda.......................................................... *6
D. Miguel de la Cruz...........................................   16

Oficiales.

D. Bernardino Fernandez Ronderos.  ............  14
D. Ramón Fonseca  ............................................... . T4
D. Santiago Salgado........................ « . .  • . » * ................  *4
D. Lúeas Fernandez Pinilla............. ................ 12
D. Joaquín Agero.................. , . . . .................................  12
D. Cándido Sánchez Milla  ................ ......................  12
D. Agustín Martínez Cavero...............    12
D. Manuel María Monsegur.................... . . . . . • • < « • •  10
D. José T o rrijo s , .............- ..........  10
D. Modesto Moratalla,............................ . .  ................. 10
D. Cárlos Diaz Argüelles...........................  10
D. Casimiro Pió Garbayo   ......... «.................. 10
D. José María Melendez................................................... 10
D. Ricardo P u g a .    .....................................................  8
D. Pedro Mangado.........................................................  8
p , Pedro Latorre.........................................   « §

D. Manuel Añino.......................................................     8
D. Diego Sainz........... ..............................................   8
D. Ramón Estéban Baeza ...........................................  8
D. Víctor Urquidi . .  8

---------------------453
DIRECCION G E N E R A L  D E JIE N T A S  E S T A N C A D A S  

T  L O T E R ÍA S .

limo. S r. D . Cárlos María Coronado, Director ge
neral................. , ........... ............................................. . 5o

Sr. D. Gabriel Secades, Subdirector...........................  35
Sr. D. Domingo Calderón.............................................  26
Sr. D. Enrique Colás y Floria....................................  24
D. José de Velasco y Navarro.......................................  24
D. Cárlos Canales........................................................   24
D. Juan María Tom é.........................................    24
D. Antonio Nuñez.................................................................. 20
D.-José González Pecellin................................  20
D. Genaro Carrascosa  .............................................  20
D Anselmo Cruz.............................................................. 16
D. Juan Barbié.................................................................... 16
D. Francisco Cavero.....................     16
D. Nicanor Martínez........................................................  ib
D. Manuel Alvarez Cuervo.............................................  ib
D. Francisco Romero...............    ib
D. Manuel Sánchez Peralta..................   14
D. Joaquín Aroca...............................................................  14
D. Pedro Forés................................................................... 14
D. Emilio Juan Serra....................................................... 14
D. Emilio Almiñana.........................................................  14
D. Pedro Santos......................................    14
D> Enrique Saavedra. ................................    x4
D. José E . Serrano........................................................... 14
D. César Bellengero...........................................................  12
D. José Florit.....................................................................  12
D. Luis Serón....................................................................  12
D. Sandalio Granja............................................................  12
D. José María Mendiri..................................................... 12
D. Juan Alvarez Merinel.......................................  12
D. Ingacio del V illar.......................................................... 12
D. Rafaél Moyano..............................................................  10
D. Julián de Zabaleta....................................     i °
D. José L. Escudero....................................................   i °
D. José Rodriguez González...........................................  ÍO
D. Manuel Agero..........................................................  10
D. Crisanto R am os............................    10
D. Manuel Demetrio Miró.  ...................... ....................  i °
D. Hilario Barrios...........................   10
D. José Polo y \guilar...................................................  10
D. Julián Sabater......................    8
D. José López Ponce.....................................................................8
D. Manuel Parrella.................................................   8
D. Alejandro Canolo  .............      8
D. José Rodriguez de la C a s a . . . . ..............................  8
D. Miguel de Veraza.........................................................   8
D. Luis Rivero.........................   8
D. Cárlos Mallafré..............................................................  8
D. Benito Rodriguez....................................................   8
D. Luis Mayalde.............................     8
D. Luis Mingo................        8
D. Epifanio A. Ablanedo...................................    . 8
D. Agapito Estéban Moreno  .................................... 8
D. Francisco Vicens .......................................      8
D. Mariano Barrios....................... .. *..............................  8
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DIRECCION G E N E R A L  D E IM P U E ST O S IN D IR E C T O S4

Excm o. S r . D . José García Barzanallana, Comisio
nado Régio Inspector.— Se ha suscrito como Con
sejero de Estado .................................................................  »

Sr. D. Tomás Bordallo, Jefe de Administración de
segunda clase.............................  * 35

Sr. D. Pablo de Santiago y Perminon, id. i d   35
Sr. D. Faustino Ruiz, id. de tercera............................  3o
D. Pedro Alcántara de Eceiza, Jefe de Negociado

de primera clase  ...............      24
D. Agustín Tenreiro, id. de segunda.. . . ................... 20
D. Mariano Padura, id. id.  ...........................   20
D. José María Cándido, id. de tercera............................  ib
D. Isidoro de León, id. id.......................................  ib
D. Angel Mejía Dávila, Oficial primero de Hacienda ~

pública................................. ......... ............................. « • 14
D. Cesáreo Alvarez, id. id   . . 14
D. Manuel Martínez Bordinave, id. segundo id. . . . .  12
D. Eduardo Blanco y Cruz, id. id. id .........................  12
D. José de Murga y Gómez, id. id. id.........................  12
D. Jacinto Viana y Diaz, id. tercero id......................... 10
D. Julián Castedo, id. id. id.............................   10
D. Enrique Diez Cañedo, id. id. id .. * ......................... 10
D. Demetrio Delgado, id. id. id . . .   ................  10
D. Jacinto Salcedo, id. cuarto id . .............  8
D. Eugenio Revest, id. id. i d . . . ................................  8
p . Juan Antonio Moreno, id. id. id,. > < §
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D . A ntero L u is M ontero, id . id. id ................................  8
D . R am ón G óm ez Santa María, id. id. id ......................  8
D . Julio dé Santiago y  Saenz, id id. id ...........................  8
D . Juan Blas Sitges, id , id. id ............................................  8
D . Constantino Saez de M ontoya, Q u ím ico.................  8

 _  364

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 
ESTADO.

D . Juan de la Concha Castañeda, D irecto r....................... 5o
D . Pió A . Carrasco, segundo Jefe ...................................  35
D . Francisco P olo , id. tercero............................................. 3o
D . Felipe de M adariaga.........................................................  24
D . José María Perez C o ss ío .................................................. 24
D . José Manuel T e n o r io ......................................................  24
D . José Creahg y  N ava..................................................  20
D . Antonio A n te lo ...................................................................  20
D . José V asian a............................................  20
D . Antonio P ach eco ...................    16
D. Manuel Antón de Sedañ o.................   16
D . Andrés O teo de T e ja d a .................................................. 16
D . Atanasio M agallanes.........................................................  14
D . José Valledor R od rígu ez......................    14
D . Santiago B allesteros.............................  14
D . Francisco A . A n tillan o .. . .  ........................................  12
D . M anuel S evilla ................... ............ '.........................  12
D . Pablo García C a rd ie l.......................................    12
D . Cayetano C arp intier.......................................................... 12
D . Luis del B arco.....................................................................  12
D . Santos María R ob led o........................    12
D , Pelegrin V e la sc o  ........................................   12
D . G regorio M o rillo . ......................    12
D. Pedro A n d ré s.......................................... , ......................... 12
D . L u is Martínez C o re ra ...............  ..................................  12
D . Nicolás G arcía ...........................................................  10
D . Leopoldo A y lío n ..................* ...........................................  10
D . Saturio Santam aría ...........................................................  10
D . Antonio Ibarro la .................... . .......................................... 10
D . Cárlos C o r té s .................. . .............   10
D . Nicolás María F ern an d ez. .  ...................   10
D . Cláudio H errero. . . . . . . . . . ...................................  10
D . Fernando Fernandez y  C astie llo ................  10
D . Dom ingo S en ara. .  ..............       10
D . Baltasar R ic h i ......................................   10
D . Juan G uillerm o A c o s ta d ._.........................................   . 10
D . Julián M o le ro .. , .  * ....................................................... . . 10
D . Antonio G irald ez ...............................................................  10
D . Mariano S u a re z  ..........................................  8
D . Ricardo Puente y  B ra ñ a s . . . . . . . . .  . . .  c . . . . . . .  8
D . L u is P ascu al.................     8
D . Francisco Fernandez B a rn u evo .......................... , . .  . .  8
D . José Ferrer y  M uñ o z.............................      8
D . T o rib io  C agigas.  ............    8
D . C irilo C a lv o .  ......................................... ................... .. . .  8
D . Adrián M in g u e z ... ............   8
D . José R o m e ro . . „ ...............    8
D . José María U rg e llé s..........  ..................   8
D . Manuel V illa p ad iern a . ................................. , , .  8
D . Osbaldo de M iguel   8
D . Ignacio López B a r th e .. . .   ............. .............................  8
D . José Salgado  ....................g   .................. 8
D . E n rique S o la n .. .......... .. . .   ................ 8
D . Federico Fernandez G a lla rd o . ............... .. 8
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DIRECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

lim o . S r. D . V icente Saenz de Llera, D irector ge
n eral...............................    5o

S r . D . A ntero de O teiza, C o n ta d o r................................ 40
S r. D .  Juan Nicolás de la Moneda, T e s o re ro ..............  40
S r . D Alejandro Benisia, S u b contado r......................... 3o
D . Miguel Galindo, Tenedor de lib r o s ............................ 24
D . L u is G uitarte, Jefe de Negociado de segunda clase. 20
D . Joaquín de Dom ingo, id. de tercera.................   16
D . José Fernandez A lzam ora, id. id . . . . . . ..............   16
D . E n rique Morales, id. id ..........................   16
D . G alo de Tejada, O ñcial de la clase de p r im e r o s .. 14
D . Antonio Corona, id. id ........................................    14
D .  José Diaz de la Guardia, id. de la de se g u n d o s .. .  12
D . L u is María Arantave, id. id .................   12
D . José d é la  T o rre, id. id ...................................................  12
D .  M iguel Marqueta, id. de la de terceros.................... 10
D . Francisco López Sagredo, id id .................................  10
D . Manuel G um ucio , id . id ...............................................  10
D. Juan José C aste lló , id. i d .   ...........................  10
D . Eduardo Perez Carratalá, id. de la de c u a r to s .. . .  8
D . José V illacam pa, id . id ..................................................  8
D . Juan A ntonio Juanagorría, id. id ................................ 8
D . Indalecio García O lalla, id . id .............    8
D . Salvador de Labería, id id .....................   8
D . Mariano R eol, Cajero de m e t á l i c o . 1 6

D . Benigno G arcía,Cajero de m etá lico   ............. 16
D . Bernardo Lan zo n, S u b cajero ................    12
D. Francisco Fernandez, A yudante de C a ja ...................  8
D. Saturnino A rro y o , Cajero de efecto s.........................  16
D . Jorge Perez P elaez, S u b ca jero ...................................  12
D. Francisco Alted, primer A y u d a n te .............................  8

   484

T o t a l . . . ,    6 .4 6 0

Su scrito  a n te r io r m e n te . ....................« . . .  9 3.49 34 75 5

S u m a ..............................  99.953  ̂ 7 5 5

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y  corte de Madrid, á 16 de E nero de 1868, en los autos q u e 
ante N os penden en virtud de apelación, seguidos en el Juzgado de prim era 
instancia de Bilbao y  en la Sala prim era de la R eal Audiencia de B u rg o s por 
D . Miguel de Catalina y  D oña María Josefa de Zabala con D. Juan A ntonio 
A rana, en reclam ación de ciertos bienes, en el dia sobre defensa por pobre 
del primero:

R esultando que dictada sentencia en lo principal por el Juez de primera 
instancia, absolviendo de la demanda á D. Juan A ntonio Arana; é interpuesta 
apelación por D . M iguel Zabala y  consortes, al m ostrarse parte ante la Supe
rioridad pidieron se les recibiera inform ación con el objeto de acreditar que 
con posterioridad á la prim era instancia habían venido á estado de p o 
breza:

Resultando que suspendido el curso del pleito, y  seguido el incidente por 
sus trámites con respecto á D .  Miguel y  Dona Catalina Zabala, pronunció 
sentencia la referida Sala prim era de la Real Audiencia declarando no haber 
lugar á la defensa por pobre solicitada por los m ism os, condenándoles en las 
costas y  al reintegro del papel sellado:

R esultando que librada certificación al Juzgado inferior para la exacción de 
costas, y  acordado siguiera el pleito en lo principal según su estado, después 
de otras actuaciones, el Procurador de D. Miguel Zabala presentó escrito e x 
poniendo que á consecuencia del incidente en el que en unión de su herm a
na fué condenado al pago de costas, se le habían em bargado los cortos bienes 
que poseia, por lo que y  por contar 85 años de edad, se hallaba im posib ili
tado de dedicarse al ejercicio de ninguna industria y  constituido en la situación 
de pobre, y  com prendido en lo dispuesto en el art. 191 de la ley de E njuicia
m iento civil; por lo que pidió se le recibiera inform ación que ofrecía de ser 
pobre para litigar, por haber venido á esta situación después de seguido el 
pleito en prim era instancia:

Resultando que después de oidos D . Juan A ntonio A rana, que se opuso á 
la pretensión de Z ab ala , y  el Ministerio fiscal que m anifestó 'ser aquella justa 
y  atendible conform e á lo prevenido en el citado artículo 191 de la ley de E n 
juiciam iento civil, la mencionarla Sala prim era por Real auto de 9 de M ayo de 
1867 declaró no haber lugar á admitir la inform ación de pobreza que preten
día D . Miguel Zabala:

R esultando que este, después de haber suplicado de dicho proveído y  de- 
clarádose sin lugar la enm ienda, interpuso recurso de casación en la form a 
y  en el fondo, en el prim er concepto porque en la tramitación del incidente de 
pobreza no se habian observado las prescripciones de los artículos 19a, 342 
y  3q 3 de la ley de Enjuiciam iento civil, y  por no haberse recibido á prueba, 
com etiéndose así la falta del núm . 4 .0 del art. 1 .o 1 3; en cuanto al fondo por 
infracción del art. 191 de dicha ley  y  de la doctrina sentada por este T rib u n a l 
Suprem o en sentencias de 9 y  3o de Junio de 1866:

Y  resultando que por providencia que dictó la referida Sala e n  1 5 d e  Junio 
d e  1867, de la que apeló Zabala para ante este T rib u n al Suprem o, s e  d e n e g ó  
la adm isión del recurso de casación interpuesto por el m ism o:

V isto s, siendo Ponente el M inistro D . Francisco de Paula Salas: 
Considerando que, con arpegio al art. 1 .0 2  5 de la ley  de Enjuiciam iento ci

v il, es indispensable, entre otras circunstancias, para la adm isión de los recu r
sos de casación en el fondo y  en la form a, que la sentencia h aya  recaído sobre 
definitiva:

Considerando que la sentencia que deniega la solicitud en que se ofrece 
inform ación en concepto de pobre, presentada ante Juez com petente, im pi
diendo que se adm inistre justicia gratuitam ente al que no tiene m edios para 
sufragar los gastos del juicio, im posibilita su continuación y  lo term ina de 
hecho:

Considerando que tales sentencias se entienden definivas con arreglo al 
artículo i .o i t , y  siendo de esta clase el fallo contra el que se han interpues
to los recursos ¿e casación de que se trata, su admisión era procedente;

Fallam os que debem os revocar y  revocam os el auto apelado de i 5 de Ju
nio de 1 8 6 7 ;  adm itim os el recurso de casación en los dos conceptos en que 
ha sido interpuesto, y  m andamos que, previa caución que prestará el recu r
rente dentro de 10  dias, contados desde la publicación de esta sentencia en 
la  G a c e t a ,  por la cantidad de 4 . 0 0 0  r s . respecto a l  recurso e n  e l  fondo, y  
por la de 2 . 0 0 0  en cuanto a l  fundado en la  causa 4 . a del a rt. i . o i 3  de la 
ley de Enjuiciam iento civil, se proceda á la sustanciacion de este con arreglo á 
derecho.

A sí por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a c e t a  del G o 
bierno dentr o de los cinco dias siguientes á Su fecha, é insertará á su tiem po 
en la Colección leg isla tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, m andam os y  firm am os . — Eduardo E h o .= ;P e d ro  G óm ez de H er
m o so .— Mauricio G arcía .^ rE l Conde de V aldeprados, ̂ P a s c u a l  D ayarri,= * 
Francisco de P aula Salas.
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P u b l i c a c i ó n . — Leída y  publicada f u é  la precedente sentencia por el Ilustrí- 
simo. Sr. D. Francisco de Paula Salas, Ministro de la Sala segunda y  de Indias 
del Tribunal Supremo de justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 16  de Enero de 18 6 8 .— Rogelio González Montes.

ANUNCIOS ORIGINALeS .

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos com erciales.

E l Encargado de Negocios de España en Caracas participa, con fecha 6 de 
Diciembre último, que aquel Gobierno había promulgado en 3 de dicho mes 
el decreto siguiente:

«Caracas 3 de Diciembre de tS68.
Juan C. Falcón, Gran Ciudadano Mariscal Presidente de los Estados-U ni

dos de Venezuela.
c o n s i d e r a n d o :

i . °  Que una gran parte de los productos de las Aduanas de la Guaira y 
Puerto-Cabello ha estado y  seguirá inviniéndose.aun por m uchos.m eses en 
pagar los compromisos contraidos para el sosten del numeroso ejército for
mado con el fin de debelar la sublevación á mano armada que contra las ins
tituciones y el Gobierno nacional reventó en varios puntos de los Estados 

.Bolívar, Aragua, Guárico y  otros.
2 .0 Que aun subsisten motivos fundados para mantener .en pié una fuer

za mayor que la necesaria en tiempo de paz, á fin de restablecer completa
mente y consolidar la pública tranquilidad.

3.° Que absorbidas así por gastos extraordinarios las rentas ordinarias, se 
ha hecho de todo punto imposible atender á las necesidades del presupuesto, 
que de mucho tiempo acá viene atrasado, particularmente en el distrito fede
ral, regularizar la Hacienda pública y poner las bases del restablecimiento 
del crédito interior, hoy postrado con las suspensiones de crecidos empéños 
sagrados que pesan sobre dichas Aduanas, siendo así que el crédito debida
mente sostenido y  prudentemente manejado es siempre una copiosa fuente 
de recursos.

4 .0 Que los derechos aduaperos, única renta de la nación, van á menos 
de dia y en dia, por causas que es necesario icm over, y  que para alcanzar 
este resultado conviene emplear los medios indispensables de duplicar el 

celo y vigilancia de las Autoridades.
5.° Que el ejecutivo se encuentra investido de las facultades extraordina

rias que le concede el art. 72, párrafo diez y seis de la Constitución, según lo 
declaró en decreto de 10 de Octubre último; y puede por tanto exigir anticipa
damente las contribuciones ó negociar los empréstitos decretados, si no son 
bastantes las rentas ordinarias.

6.° Que una contribución extraordinaria á los fines arriba expresados, 
exigida anticipadamente por un corto y determinado período, quedaría com
pensada deduciéndose en un plazo ulterior.

D E C R E T O .

Artículo i .°  Se cobrará durante un año una contribución extraordiharin 
de 20 por 100 adicional al derecuo total de importación que se cause en las 
Aduanas de la República.

Art. 2 .° Esta contribución empezará á cobrarse en la Guaira y  Puerto- 
Cabello desde el i 5 de Diciembre próximo respecto de los buques procedentes 
de las Antillas, los Estados-Unidos y demás países de la América del Norte; 
y desde el i 5 de Enero de 1 868 en cuanto á los buques despachados de E u 
ropa ú otros puntos: en l is d/m is Adunn ts, desde 3 1 o i Diciembre de este 
año y 3 1 de E n e r o  del s guíente, según el lu ar de la procedencia de los bu
ques, en el orden establecido pma la Guaira y Puerto-Cabello.

Párrafo único. fie exceptúan:
1 /  La harina, que continuará su jet 1 ?\ derecho que hoy paga.
2 .0 Los ai tículos que.el arancel dudara libres.
A rt. 3.° E l pago del 20 por 100 adicional se hará al contado, si 110 excede

de 3oo pesos; y  á dos meses de plazo, excediendo de dicha suma.
A rt. 4 . 0 E l pro lucio de la contribución se anlica exclusivamente al sér- 

vicio del presupuesto, á la atención de la próxima legislatura y  á la m ovili
zación del crédito interior, y estará á la óidcn exclusiva del Ministro de Ha
cienda, que por medio de agentes la recaudará, disponiendo su inversión pre
cisamente en los únicos objetos de que habla este artículo.

A rt. 5U El 20 por 100 establecido se deducirá do los derechos de impor
tación en el término de los dos años que sigan al que se le fija de duración,
á razón de 10 por 100 en cada uno de ellos. Las fechas se calcularán por las 
épocas en que principie á cobrarse la contribución , conforme á lo presento 
en el art. 2 .0

Art 6 .°  Por separado se expedirán las providencias conducentes á la 
exacta recaudación y  escrupulosa inversión del impuesto aquí decretado.

Art. 7 .0 E l Ministro de Hacienda cuidará del puntual cumplimiento de 
este decreto, dándose cuenta de él al Congreso dentro de los ocho primeros 
dias de su próxima reunión.

Dado en Caracas á 6 de Noviembre dé 1S 6 7 ,— Año 4 .0 ele la ley y 9 .0 de 
la federación.—  J .  0 . Falcón.

Por el Gran Ciudadano Mariscal Presidente, el Ministro de lo Interior y 
Justicia, J .  M. Ar i steguieta.= E  l Ministro de Guerra y  Marina, M. G il.—  
E l Ministro dé Fom ento, Fernando A r v c lo .= E l Ministro de Crédito público, 
Nicolás S ilv a .— E l Ministro de Hacienda y Relaciones exteriores, Jacinto Gu
tiérrez.

E s copia.— E l Secretario del Ministerio de Hacienda, Juan Bautista Vidal.» 
Lo que'se publica para conocimiento del comercio.

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

N egociado  9 . 0

En el Juzgado de Benabarre, ,del territorio de la Audiencia de Zaragoza, 
se hade proveer una Escribanía de actuaciones con sujeción al Real decreto 
de 29 de Noviembie último.

Los espirantes elevarán sus solicitudes documentadas al Ministerio de 
. Gracia y Justicia, por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audien
cia, dentro del plazo de 3o dias, á contar desde la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 16  de Enero de 186 8 .— E l Subsecretario, Vicente Gom is.

En el Juzgado de primera instancia de Segura de la Sierra, del territorio, 
de la Audiencia de Granada, se' ha de proveer una Escribanía de actuaciones 
con sujeción al Real decreto de 29 de Noviembre de 1866.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas al Ministerio de 
Gracia y justicia, por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia, 
dentro del plazo de 3o dias naturales é improrogables, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Enero de 1868 .— E l Subsecretario, Vicente Gom is.

A D M IN ISTRA C IO N  DE  H A CIEN D A  P Ú B L IC A
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

E l dia 28 del actual, á las doce de su mañana, se celebrará en ésta Ad
ministración, sita calle de Procuradores, casa llamada del Platero, bajo mi pre
sidencia, y  con asistencia del Oficial piimero Interventor y  Escribano de Ha
cienda, la subasta para la poda y limpia del arbolado que contienen los lotes 
primero y segundo del desecado Canal de Manzanares y aprovechamiento de 
las leñas que resulten de la monda, como asimismo las de 200 árboles secos 
que existen en los expresados terrenos, bajo el tipo de i 5o escudos y  con su
jeción al pliego de condiciones que obra en esta oficina y  estará de manifiesto 
todos los dias no feriados, desde las diéz de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán presentar el documen
to que acredite haber entregado en la Caja general de Depósitos i 5 escudos, 
sujetándose para hacerlas proposiciones al modelo adjunto.

Madrid 18 de Enero de 1868 = E 1 Administrador, Jo sé R iv e ro ,

M odelo de pro p o sic ió n .
D. N. N , vecino d e    habitante en la calle d e    hace pro*

posición al remate de la poda y  limpia del arbolado que contienen los lotes 
primero y segundo del desecado Canal de Manzanares, por la cantidad.
(en letra), con entera sujeción á cuanto previene el referido pliego de con
diciones. — 3

M AYO RD O M ÍA M A Y O R  DE S . M.

Se venden en pública subasta unas 2.5oo arrobas de vino tinto que se 
calculan existentes en la Inspección de la Real acequia de Tajo , en la villa de 
Colmenar de Oreja, pertenecientes á la Administración del Real Heredamiento 
de Aranjuez; cuya subasta tendrá lugar el dia 28 del corriente, á la una de su 
tarde, en la Secretaria de esta Mayordomía m ayor y  en la Administración pa
trimonial del expresado ideal Sitio, en donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones páralos que deseen interesarse en la subasta.

Palacio i 3 cíe Enero de 1868 — E l Secretario general, Fernando Cos- 
Gayón. 3 7 14 — 2

T R IB U N A L  D E O PO SIC IO N ES 
á la Cátedra de P in tu ra  r  copia de cuadros , vacante en la E s c u d a  de 

B ella s  A rtes  de M á lag a .

Los señores opositores á dicha plaza se presentarán el martes 4 do Febre
ro, á las doce de su mañana, en el local de la Escueta especial de Pintura, para 
dar principio á ios ejercicios.

Madrid 18 de Enero de 18 6 8 .— Por acuerdo del Tribunal, el Secretario, 
José  Marcelo Contreras. 3742

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E G A R R A F E .

Por acuerdo del Ayuntamiento y  doble núméro de mayores contribuyen
tes, se anuncia vacante la plaza de Médico-cirujano, con la dotación anual de 
3oo escudos por la asistencia de i 5o familias pobres, y  2 escudos más por 
cada una que exceda de dicho número, pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, y  las iguales por que pueda .convenirse con los vecinos 
acomodados, que podrán ascender próximamente á 200 fanegas de trigo, 
y  con las condiciones que previene el reglamento de 9 de Noviembre de 18 6 4 , 
y la de fijar su residencia el que sea agraciado en uno de los pueblos más cén
tricos del Municipio. Lo que se anuncia para que ios aspirantes presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento sus instancias documentadas al preciso 
término de So dias, á contar desde su inserción en el Boletín  oficial de la 
provincia.

Garrafe 2 de Enero dé 18 6 8 .— Domingo Blanco. 0701

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE M A ZA R A M BR O Z.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Mazaram- 
broz, con la dotación anual de 1 .10 0  escudos y  3o para ayuda de la casa que 
habite, quedando además á su beneficio los golpes de mano airada, partos y  
enfermedades sifilíticas: 3oo escudos percibirá del presupuesto municipal por
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a asistencia de i5o  familias pobres, y  lo restante por igualas entre los veci
nos, cobrados por dos vecinos de esta población, los cuales percibirá por tri
mestres vencidos. Esta población dista de la capital de su provincia, T o 
ledo, tres leguas, y dos de su partido judicial, Orgaz. E s  población sana, 
abundante en leña, caza y  demás comestibles; las solicitudes debidamente 
documentadas y  con los méritos que cada uno tenga se dirigirán al Sr. Alcal
de Presidente en termino de 20 dias.

Mazarambroz 4 de Enero de 1868 .= F ra n c isco  Sancho. 3700

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E M A R JA LIZ A .
La plaza de Cirujano titular de Marjaliza se halla vacante por renuncia 

del que la obtenía. Su dotación consiste en 600 escudos anuales; 1 1 0  paga
dos por trimestres vencidos del presupuesto municipal, y  los 490 restantes 
por igualas entre los vecinos, cuya cobranza estará á cargo de una junta de 
m ayores contribuyentes creada al efecto, quedando á favor del Facultativo los 
partos y  golpes de mano airada.

La población consta de 106 vecinos; está situada en el partido judicial de 
Orgaz, provincia de Toledo: dista una legua de la primera y  seis de la se
gunda: su clima y  temperamento son apacibles, y  pintoresca y  sana su posi
ción topográfica: el vecindario, generalmente agrícola, se halla provisto délos 
artículos de primera necesidad, excelentes aguas y  leñas abundantes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, documentadas conforme al art. i 5 
del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, al Sr. Presidente del A yunta
miento en término de 3o dias, á contar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marjaliza 2 3 de Octubre de iBbp .— E l Alcalde, Francisco Antonio Ga- 
jnarra. 3699

A D M IN ISTRA C IO N  D E H A C IE N D A  P Ú B L IC A
DE LA  PROVINCIA DE TOLEDO.

 Subasta de fincas en quiebra.

E l día 24 del próximo mes de Febrero, á las doce de su mañana, tendré 
lugar en Madrid y  en esta capital ante los respectivos Sres. Jueces de Haciende 
de ámbas provincias, y  en Ocaña ante el de primera instancia del partido, U 
triple subasta para la venta dé las fincas que á continuación se designan, sitas 
en el término de Santa Cruz de la Zarza, procedentes de los Propios de dichc 
pueblo, compradas por D. Juan dé Lera y  cedidas por este á D. Gregorio R o 
dríguez, que ha sido declarado en quiebra, sirviendo los siguientes tipos cor 
arreglo á la Real orden de 3 de Setiembre de 18G2 y sus aclaratorias.

Término de Santa Cruq de la Zarqa.
Núm. 4 .19 3  del inventario. E l primer tranzón de cinco Cn que ha sido di

vidido el monte titulado Sirrequela , en dicho término, que consta de 124  fa
negas 90 estadales del marco cíe 5oo estadales cada una: contiene chaparro' 
desde una pulgada de diámetro á media y otros más pequeños: linda por O, 
con tierras de Ignacio Cañoneo, Juan Manuel y D. Juan Pedro Rom ero; S, 
con la de Leoncio Salazar; P. con senda que divide la Lom a de Ledesma y b 
del Campillo, y  N . con la tierra de D. Silverio Fernandez: tipo para la su
basta, 9.000 escudos. Se pagan al contado 3 .000.

Nota. Dentro del perímetro de este tranzón hay enclavada una tierra de 
lo  fanegas, de propiedad particular de José  R ivas, que se halla rebajada de b 
m esura, siendo la fanega de 400 estadales.

Núm. 4 .19 3  del inventario. E l segundo tranzón del expresado monte, 
que consta de 27 1 fanegas y  80 estadales del citado marco: contiene chapar
ros como el anterior: linda por O . con la senda que divide la Lom a de Le- 
desma y la del Campillo: S . con la vereda délos ganados; P . con el camino 
del Corral á Santa Cruz, y  N. con la dehesa de D. Silverio Fernandez: tipo 
para la subasta, 18 .9 9 0  escudos. Se pagan al contado 6 .3 3o.

N úm . 4 . 1 9 3  del inventario. E l tercer tranzón del citado monte, que 
consta de 366  fanegas y  84 estadales del referido marco: contiene chaparros 
como los anteriores: linda por O. con el camino del Corral á Santa Cruz; S . 
con la vereda de los ganados; P. con la senda que atraviesa la tierra de los 
Meleros, cruzando el camino de la venta y termina en la expresada vereda de 
los ganados, y  N . con la dehesa de D . Silverio Fernandez: tipo para la 
subasta, 23.400 escudos. Se pagan al contado 7.8 00 .

Nota. Dentro del perímetro de este tranzón hay enclavadas tierras de pro
piedad particular, las cuales están rebajadas de la mesura, y  son las siguien
tes: 32 fanegas de D. Silverio Fernandez; 6 fanegas de Félix  Melero. La fa- 
jiega de estas es de 400 estadales cada una.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta de 
3os bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

: 1 .a Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla adeu
dando el quebrado, las cuales quedan expresadas, y  el resto hasta la totali
dad del remate lo verificará en tantos plazos iguales, con el intervalo de un 
üño, cuantos sean los pagarés que falten por realizar de la primera subasta.
' Y  2 . a que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y  del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Toledo 1 3 de Enero de i8 6 8 .= Ju a n A .  Bustindin. 3 5 p3

JU N T A  PR O V IN C IA L  D E B E N E F IC E N C IA  D E G E R O N A .
Se saca á pública subasta el suministro de 29 y  media cargas de aceite» 

equivalentes á 3 .7 7 3  litros 4 decilitros, y  de 160 cargas de vino, equivalentes 
á 19 .7 2 2  litros 240 decilitros, ó los que sean necesarios para el consumo de 
los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta ciudad, con arreglo á 
lo s  pliegos de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la 
'Jun ta provincial de dicha Beneficencia.

E l remate tendrá lugar en esta ciudad él dia 14  de Febrero próximo, á 
rlás doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el S r . Goberna
dor de esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo señalado en el pliego reservado 
que obrará en poder del S r . Presidente.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal del 10 por 100 del precio máximo que fije como tipo el contratista.

Las proposiciones se harán con arreglo á los modelos que se publican 
á continuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente en 
el mismo dia de la subasta, desde las once y  media á las doce de la mañana, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado la fianza provi
sional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Gerona 10 de Enero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Presidente, Pedro Esto
van Herrera. = P o r  acuerdo de la Junta, el Secretario, Antonio Llopis Rios.

Modelo de proposición 'primero.
D  , vecino de   enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e

M a d r i d  de y  en el Boletín oficial de Gerona d e . . . . , y  del pliego de
condiciones para la subasta pública del suministro de 29 y  media cargas de 
aceite, ó sean 3 .773  litros 4 decilitros, se obliga á suministrar el aceite, igual 
á la muestra que ha visto y examinado, en el modo y  tiempo que se fijan en 
la condición segunda, por el precio de. . . . .  por carga ó litro, renunciando el 
depósito que hubiese verificado si no cumpliese con las condiciones de dicho 
pliego.

(Fecha y  firma.)

Modelo de proposición segundo.

D    vecino d e  , enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  DE
M a d r i d  d e  y  en el Boletín ojicial de Gerona de   y  del pliego de
condiciones para la subasta pública del suministro de 160 cargas de vino, ó 
sean 1 9 .722*240 litros, de la calidad y  bondad de la muestra que he visto y 
examinado, en el modo y  tiempo marcados en la condición segunda, por el per
cibo de escudos m ilésim as por carga ó litro, renunciando al de
pósito que hubiere verificado si no cumpliese con las condiciones de dicho 
pliego.

(Fecha y firma.) 3576

CO M PAÑÍA BILB A IN A  DE C R É D IT O , EN  LIQ U ID A CIO N . 

Estado de su situación en 3 1 de Diciembre de 1867.

R sí vn.
ACTIVO .       *

Accionistas............................................................................................ 207.800
^ aía  .̂..........................................................................    26.408,40
Reparto primero á cuenta del capital en m etá lico .  3oo.ooo
Idem id. en 760 acciones de ferrocarril, á 2.000 rs. una. 1 5o ,000
Fondos públicos y  valores industriales: estado 3o de Ju 

nio de 18 6 6 ..................................................................................... 1 . 17 6 .3 5 3 ,  c#8
Solares y edificios.............................................................................  i .2  5 i .o q 6 ,o 5
Varios conceptos............................................................................... f j o . 1 4
Participaciones en suspensiones de pago ..............................  2 .26 2 .3 76 ,5 3
Pérdidas y  ganancias realizadas...................................................  7 6 36 .225 ,9 6
Idem id. no realizadas....................................................................  1 .9 5 4 .3 6 5 ,9 1
M obiliario.............................................................................................  5 0o
Reparto segundo á cuenta de capitales en m etá lico .. . . .  3oo.ooo

i 5 . 3 5 5 .5 2 i ,06
Depósito de valores en garantía................................................  6 .12 2 .0 0 0  ~
Idem en custodia...............................................................................  20.000

2 1.4 9 7 .52  1,9 6
pa siv o .---------------------------------------------------------------

Capital: 5o por 100 de 1 5 .000 acciones em itidas................. 1 5 .000.000
Fondo de reserva............................................................................... 2 7 5 .upo,46
Diversas cuentas acreedoras..........................................................  2 0 .5 7 2 ,5 o
Accionistas : primer reparto á cuenta del capital en m e

tálico .................   20.740
Idem id. en acciones de ferro-carriles.....................................  10 .37 0
Idem segundo reparto á cuenta de capitales en metálico. . 27.860

1 5 . 3 5 5 .5 2 1 .96
Depósito de valores cn garantía...................................................  6 .12 2 .0 0 0
Idem en custodia...............................................   20.000

2 1 .4 9 7 .5 2 1 .9 6

Por los señores liquidadores , Vicente Suarez.

B A N C A  D E M ADRID Y  L O N D R E S .

Situación en 3 1 de Diciembre de 18 6 7 ,

Eses. M ils.
ACTIVO.    ,

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar.  ...................  1 .34 4 .0 0 0
Idem por em itir.................................................................................. 3 .840 .000
Caia .................................................................   •  . . . .  23‘68o
Cuentas corrientes (sucursal de Londres). .  ....................... 555.840
Mobiliario y  gastos de instalación,     t 8 . 5 5 1 ‘ 8 1 1
^ a iio s -. . . . . • * ..................... ........................ ........................  1 . 2 3q4 i 3 í
3-anancias y pérdidas (gastos generales)................................  42.626*862

T o t a l . ¿ t 5 . 7 9 2 . 2 8 ú 4 ^ |
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P A S I V O .

Capital......................................................    5.760.000
Acreedores diversos....................................................................  32 .28 1 ‘493

T otal....................... 5 .79 2 .28 1‘493

El Director gerente, Jorge Villiams.™ $1 Jefe de Contabilidad, Manuel 
Ardois.

SOCIEDAD CRÉDITO  VA SCO .

Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1867.

Eses. M ils. i
activo. — — -——  -----

Acciones emitidas: 5o por 100 por cobrar........................... 1.200.000
Idem por emitir...................... ..  .  ............................................  4.800.000
Caja................................................................................................. 410.619*344
Efectos en cartera á cobrar y negociar................................  132 .2 18*172
Fondos públicos al precio de adquisición................................ 863.3 10*044
Cuentas corrientes...............................................................................  3 2.701 * 1 1 1
Préstam os........................................ -...........................................  564.409*800
Mobiliario................................................................... ...................  2.657*216
Varios.................................................. o    .....................   739.927*986

T o tal.....................    8.745.843*673
v Depósitos de valores................................................................... 843.197*036

Garantías de préstamos.............................................................  1.209.332

S uma to't a l , , ,   10.789.372*709

P A S IV O .

Capital............................................................................................ 7.200.000
Acreedores diversos.................................................................... 738.592*178
Efectos á pagar............................................................................  712*880
Cuentas corrientes  ................    779.855*323
Fondo de reserva..............................................., ....................... 5.o 32*636
Ganancias y pérdidas................................................................. 2 i . 65o*7oó

T o tal. . , ...........................  8.745.843*673
Depósitos dé valores.................................................................  884.197*036
Garantías de préstamos..............................................................  1.209.332

S uma to ta l . . . . . . .  10.789.372**709

El Contador , Jo séM , de Loza.— E l Administrador, Restituto González
de la Mata.

CRÉD ITO  N A V A R R O .

Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1867.

E s e s . M ils.
A C T I V O . -----------------------------------

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar  ............ 56o.000
Idem por emitir.............................................    1.600.000
Caja y cuenta con el Banco de España y Caja de Depósitos. 164.446*349
Efectos en cartera á cobrar y negociar....................................  488.217*019
Fondos públicos: precio de ad q u isic ión ...   . 186 .827*127
Cuentas corrientes........................................................................ 37.787*877
Préstamos      • 24.008
Inmuebles.........................................     100.000
Mobiliario...............................................................    19.768*219
Varios...............................    6.928*500

3.188.018*091
Depósitos de valores , .  * * * 4 „ .    .............................   2.228.610
Garantías de préstamos. . .   ........................ ,  ....................... 477.619*950

S uma t -.otal . 5.894.248*041

^  > P A S I V O .
Capital ». . . & » i »»  ........................................................... 2.400.000
Acreedores diversos. . . . . . . . . . . .........................   557.665*989
Efectos á p agar........................................................ ....................  1.765*480
Cuentas corrientes  ...........................................................  18 6 .8 17*312
Fondo de reserva  ............................................   3.553*239
Ganancias y pérdidas....................................................................  38.2 í 6* í5 i

3.188.018*091
Depositantes de valores__   2 .228 .6 10
Garantías de préstamos.     ...................................... . .  477-619*980

S uma to ta l. . . . . . . .  5.894.248*041

. E l Jefe de Contabilidad <,■ Benito Lem Tz.n^El Administrador, Ventura 
fara jz , ;

COMPAÑÍA G EN ERA L DE C RÉD ITO , D EPÓ SITO S Y  FOM ENTO,
EN  L IQ U ID A C IO N .

Estado de su situación en 3 i1 de Diciembre de 1867.

Eses. M ils .
A C T IV O . -_____________________ _

................................................................................  369*668
Efectos a cobrar.........................................................................  3.984*035
Cuentas comentes......................................................................  l85.3o8*28o
Prestamos garantizados........................    845.736*284
Idem con hipoteca......................................................................  2 I 2 . q 5 o ‘ 7o3

X g p ? - : ........................................................................................  31 5.675‘734
“ o b l h a n o .....................................................   2 . 778 ‘ 5oo
Ganancias y pérdidas...............................................................    8.424.624

1 .575.427*828
Valores nominales en garantía de préstamos............................ 2.007.620

3 .5 8 3 .0 4 7 *8 2 8
PA S IV O . * -----— ---1--------

C a p i t a l . . . . . ................................................................................  981.587*548
Efectos á pagar............................................................................. 300
Acreedores por varios conceptos............................................  593.540*280

1.575.427*828
Valores nominales en garantía de préstamos.   .....................  2.007.620

3.583,047*828

 ̂Madrid 2 de Enero de 1868.“ E l Tenedor de libros, Alejandro M ilian rf 
V-  ̂B . — Por la Compañía general de Crédito, Depósitos y  Fomento, en 
liquidación, Feliciano Herreros de Tejada.=Francisco Javier Moya4= L u is  
de Moliní.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente y en virtud 
de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Aragonés, Presbítero, V i
cario eclesiástico de esta corte y su partido, se cita á Bernardo González, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de i5  dias, contados desde 
el^siguiente al de la inserción de este anuncio, comparezca en este Tribunal y  
oñcio uel iniiT.scrito Notario, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, con objeto 
de manifestar si está casado con María González, en virtud de constar como 
tal en la matrícula de la parroquia de San Márcos el año de 1864; y advir
tiendo que de no comparecer se le seguirá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid i 5 de Enero de 18 6 8 .“ Licenciado Cirilo Brea y Egea.
75o

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente y en virtud 
de providencia del S r . Dr. D. José de Lorenzo y Aragonés, Presbítero, V i
cario eclesiástico de esta corte y su partido, se cita á Dionisio Ortiz, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de i5 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio, comparezca en este Tribunal y ofi
cio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, número 3, con objeto 
de manifestar si está casado con María González, en virtud de constar como 
tal en la matrícula de la parroquia de San Márcos el año de 1 863: y  advir
tiendo que de no comparecer se le seguirá el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid i 5 de Enero de 1 8 6 8 . — Licenciado Cirilo Brea y  Egea.
3751

Por el presénte y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozá^ 
lem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se 
cita y emplaza por término de 20 dias á los herederos de D. Juan José Elo- 
yarte, vecino que fué de Buenos-Aires, en América, y  socio dé D. Juan 
Francisco de Minondo, para que por sí ó por medio de apoderado comparez
can^!! dicho Juzgado y Escribanía del actuario D. Pedro Advincula Villar- 
rubia á prestar ó no su conformidad en la cuenta corriente que han presen
tado Doña María del Rosario y Doña Saturnina Minondo, vecinas de aquella 
ciudad, como hijas y herederas deD.  -Juan Francisco Minondo, bajo aperci
bimiento que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i 5 de Enero de 1868.— El Escribano, Villarubia. 3y5S

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregoiio Rozalem, 
juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, y  por la 
Escribanía de D. Pedro vdvíncula Villarrubia, se venden en subasta pública 
las minas de sosa y demás pertenencias correspondientes á la sociedad titula
da La Protectora, que radican en los términos de Ciempozuelos y China 
chon, tasadas con los edificios, fábricas y útiles en 9.200 escudos, por cuy- 
cantidad salen á subasta, no admitiéndose postura que no cubra las dos terl 
ceras partes de su tasación, y  su remate tendrá lugar en dicho Juzgado es 
dia 10 de Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana.

Madrid í 6 de Enero de j8 6 8 ,= E l  Escribano, Vjllarrubia, 3754,
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D. Juan José Marín, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 
de esta ciudad etc.

Por el presente se hace saber que en los autos demanda ordinaria se
guidos á instancia de D. José Ruiz  Conde contra varios interesados, sobre 
cancelación de gravámenes, se ha dictado la sentencia del tenor siguiente:

((Sentencia.— En la ciudad de Málaga, á 23  dias del mes de Diciembre año 
de 18C7, el Sr. D. Juan José Marín, Juez de primera instancia del distrito de 
la Alameda de ella, habiendo visto estos autos demanda ordinaria, fo r m a 
dos á instancia de D. José Ruiz Conde, representado por su Procurador Don 
Diego Ignacio Cortés,  contra la Real Colegiata de San Ildefonso, I). Francisco 
Jiménez Co bos y  otros interesados, sobre cancelación de gravámenes:

Resultando q u e  por escritura de 3 de Febrero de 1709 D. Bartolomé 
R u iz  se constituyó fiador de D. Bartolomé Ruiz  Roldan, garantizando el co
bro que este tenia á su cargo de la pensión que el Obispado de esta pagaba 
al Abad y  Canónigos de la Real Colegiata de San Ildefonso, hipotecando 
para ello una casa en esta ciudad, calle de Cuarteles, barrio Perchel, núm. 12 
moderno,  ántes nominada del Salitre:

Resultando que asimismo fué hipotecada la citada casa en escritura de 
venta de 23  de Setiembre de 1777 ,  por la que vendía D. Bruno R uiz  una casa 
en la banda del mar á D. Francisco Jiménez Cobos:

Resultando que en escritura de i 5 de Enero  de 1784 se constituyó fiador 
depositario D .  Bartolomé Ruiz  de D .  Domingo Blanco y  compañía por 102 
escudos 800 milésimas, hipotecando dicha casa:

Resultando que en otra de 1 5 de Junio de 1795 D .  Bartolom é Ruiz  ga
rantizó con la expresada casa el cargo de tutor y  curador ad bona que le fué 
conferido de Doña María Teresa Fliot Trinquin:

Resultando que D. Bartolomé Ruiz  vendió á D, Domingo Cerviñ o una 
huerta  en el partido de Churriana por escritura de 20 de Agosto de 1796, y  
á su seguridad hipotecó la citada casa:

Resultando .que Dona Antonia Vivar Marañon, Doña María Josefa, Doña 
Ana y  D. Bartolomé Ruiz Vivar vendieron á D. Salvador Spiteri dos casas 
calle del Duende, hipotecando los vendedores al saneamiento la de la callé de 
Cuarteles:

Resultando que por escritura de i .°  de Abri l de 186O Doña Antonia de 
V iva r  y  D. Antonio Gago,  como apoderado de Doña María Josefa, Doña 
A n a  y  D. Antonio Ruiz  Vivar, aprobaron la partición del caudal de D. B a r 
tolomé Ruiz , y  la Doña Antonia de V ivar  vendió una casa en la calle de A lo n 
so á D. Cristóbal Chacan, hipotecando al saneamiento la misma casa de la 
calle de Cuarteles:

Resultando que por otra escritura de 29 de Noviembre de 1770 D. Bruno 
R u iz  vendió á Antonio García y  Catalina López una casa calle del Refino de 
esta ciudad, obligando al saneamiento la mencionada de la calle de Cuarteles: 
i Resultando que fueron citados y  emplazados por medio de edictos en el B o 
letín oficia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , D. Francisco Jiménez C o 
bos y  demás interesados, por ser desconocidos é ignorados sus domicilios, y  
por exhorto el Iitre. Cabildo de la Real Colegiata de San Ildefonso:

Resultando que pasado el término del emplazamiento presentó escrito la 
parte actora solicitando lo fuesen nuevamente por la mitad del término con 
arreglo á la ley, anunciándose en la m isma íorma que el anterior empla
zamiento :

Resultando que pasado el segundo término se presentaron los ejemplares 
del -B oletín  o ficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , solicitando fuesen declamóos rebel
des los demandados por no haberse presentado dentro de dicho término, los 
cuales lo fueron en providencia de 3 o gc ju lio  del corriente año:

Resultando que la parte actora presentó diligenciado el exhorto que se 
remitió para emplazar al Iltre. Cabildo de la Real Colegiata de San I ldefon 
so , por el que aparece fué emplazado D. T o m á s  M u ñ ic o , Canónigo 
pro-Presidente del citado Cabildo,  pidiendo al mismo tiempo que habiendo 
trascurrido el término sin hacer uso de su derecho, le acusaba la rebeldía, y 
por providencia de 27 de Agosto último le fué acusada, declarándose por con
testada la demanda, entendiéndose las notificaciones con jos  estrados del j u z 
gado, y  que se le hiciera saber dicho proveído al citado Cabildo por medio 
del conducente exhorto:

Resultándo que librado el exhorto  fué devuelto diligenciado en 20 de S e 
tiembre, mandándose en dicho dia unirlo á sus autos, confiriéndose traslado al 
actor para la réplica :

Resultando que evacuado el traslado por el actGr le fué conferido á los 
demandados, y  no habiéndolo verificado se le acusó la rebeldía, mandándose 
tener por acusada y  recibiéndose el pleito á prueba por término de 20 dias: 

Resultando que pasado el término de prueba por que fué recibido el pleito 
el actuario puso nota de no haberse practicado ninguna por las partes, y  en 
Su virtud se mandó dar vista de los autos á las partes para alegar:

Resultando que tomados los autos por el actor evacuó el traslado conferi
do, mandándose en su virtud que corriese á las partes demandadas, y  no ha
biéndolo verificado le fué acusada la rebeldía, llamándose los autos á la vista 
para sentencia citadas las partes:

Considerando que desde la constitución de dichos gravámenes no han 
ejercitado los respectivos poseedores de los citados derechos R eales ninguna 
acción por virtud de las obligaciones garantizadas en las expresadas hipo
tecas:

Considerando que el tiempo trascurrido desde la primera hipoteca es el 
período de 98 años, y  de la última el de 5 1:

Considerando que según lo determinado en la ley 5 .a, tít, 8.°, libio  11 
de la Novís im a Recopilación, aunque se presentasen en juicio los poseedores 
de los derechos Reales no podrían ser oídos á causa del tiempo trascurrido y  
cadyeado sus derechos:

Considerando, por último, que esta demanda se ha seguido por los trámi
tes determinados en la ley, y  sustanciado con arreglo á la misfna;

Fal lo que debo declarar y  declaro caducadas, nulas é ineficaces y  prescri
tas todas las hipotecas mencionadas, mandándose cancelar las mismas,  para lo 
cual expídase mandamiento* compulsorio por duplicado al S r .  Registrador 
de I3 Propiedad de esta ciudad, á fin de que anote en los respectivos libros

su invalidación. Y  por esta mi sentencia, que sé hará notoria respecto á los 
demandados ausentes en los estrados del Juzgado y  p o r ’ edictos que se fija
rán en las puertas del mismo, insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o 
letín oficial de la provincia. Diríjase el respectivo exhorto al S r .  Juez de 
paz del Real Sitio de San Ildefonso para la notificación al Iltre. Cabildo, no 
mereciendo ejecutoria esta sentencia hasta pasado el término de la ley. A sí  lo 
mando y  f i r m o .= J u a n  José M a r in .= F ra n c is c o  E lo y  García .»

Y  en ausencia y  rebeldía de los ausentes se fija el presente én Málaga 
á  24 de Diciembre de 1 8 6 7 . — Juan José Marín.— Por su mandado, Francis
co E l o y  García. 3752

D .  José L.  de Azcutia, Juez de primera instancia de esta villa de Lillo  y 
su partido.

Por  el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes y  acciones dejados por Jesús María y  Cárm en C o n 
cepción Novas y  Méndez á su fallecimiento, ocurrido en Villacañas en 14 de 
Junio y  17 de Julio últimos, para que en término de 20 dias,montados desde 
su inserción en el B oletín  y G a c e t a  oficiales, se personen en este Juzgado 
por medio de Procurador con poder bastante; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en el juicio de 
abintestato promovido á instancia de D. Manuel Ballesteros Calderón, como 
marido y  legítimo representante de Doña Micaela Novas y  Ca ais, vecinos de 
Villacañas, tios carnales de los finados.

Dado en Lillo á i 5 de Enero de i 8 6 8 . = J o s é  L .  de Azcutia .— P or su 
mandado, Eduardo Góm ez. 3 747

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Poves y  
Becerra, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido, refrendada por 
el Escribano de su número D .  Alfonso Montalvo, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sánchez Prados, natural de Valdaraccte, vecino de Santa Cruz  de 
Múdela, de 29 años, de estado casado y  de oficio guarda de vía, para que 
dentro de nueve dias, contados desde la inserción de este anuncio en 'la  G a 
c e t a  oficial del Gobierno,  comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para ha
cerle saber cierta providencia; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas i 5 de Enero de 18Ó8. 3/49

P o r el presente y  en virtud de providencia del Sr. D .  Manuel Poves  y  
Becerra, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido, refrendada del 
Esciibano ue su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama y  emplaza á Jo
sefa Martínez González, natural y  vecina de Quintanar del R ey,  de 29 años, 
de estado casada, para que dentro de nueve dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín  o ficial de la provincia, comparezca en dicho J u z 
gado y  :■ senbanía para hacerla saber cierta providencia; apercibida que de no 
verificarlo en dicho termino le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas i 5 de Enero  de 186S. 3yyS

En virtud ue providencia del Sr. D .  Francisco Soler y  Perez, Ministrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia de! distrito del 
Gentío d- eSi.a capital, icfiendada del Escribano D. jóse  Alaría Miller, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á Antonio G o n z á 
lez, camarero que ha sido en la fonda de París, establecida en esta corte, para 
que comparezca en la audiencia de S .  S . ,  sita -..1 piso bajo de la Territorial,  á  

dcU olió ucscaigos en la causa criminal que contra el misino se instruye por 
hurto, apcic.bido que de no verificarlo se s.ustaa.curra el pio cM im iento en su 
ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.  3743

E n  virtud Mé providencia del S r .  D .  brancisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de íiiadrid y; Juez de primera instancia d.d distrito del 
Centro ele esta capital, rcfrenUaua del. Escribano 1). José A:aria j\ii¡!er sé 
cita, llama y  emplaza por primera vez y termino de mueve dias á Luis  La-  
berán y  Román, para que. comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la í e r n t o n a g  á dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mismo y  consorte se instruye por hurto; apercibido que de 110 veri
ficarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. 3744

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano 1). Nata
lio Sánchez Mascaraquc, se cita, llama y  emplaza por este primer edicto á  

Francisca 1 barre y  Fernandez,  que habitaba en i .°  de Diciembre anterior en 
la casa de huespedes del callejón de las Minas, núm. 2, cuarto bajo, y  cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía á prestar una declaración en la causa criminal de 
oficio que por hurto de ropas á la misma se está instruyendo; apercibida que
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar. 3743

Ignorándose á qtnen pertenezcan dos planchas de plomo de cilindro que
se cree sea hurtado, y  les fué ocupado á dos hombres en la carretera de Fran
cia la mañana ciel dia Si de Diciembre último, se cita y  llama á la persona 
qu-j se crea dueña de dichas planchas de plo mo, para que en el término de 
seis dias se presente en el ju zg ad o  de primera instancia de la Universidad y 
Escribanía de D. Juan V iv ó  á prestar la correspondiente declaración en causa 
que se instruye con el indicado m otivo. 3746

D. Miguel Salgado Mcmbicla, Comendador de la Real Orden a m e r i c a n a  

de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido 
judicial y  de Hacienda en toda la provincia.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco Barreiro Gil, casado^
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de 3 i años; Jo s é  Benito Mesuño Cospel, casado, de 26 años ; Francisco R e y  
Blanco, soltero, de 2 1  años, y  Jo sé  María García Bc iro ,  casado, de 37  años, 
todos cuatro marineros matriculados, naturales y  vecinos de la parroquia 
de San Ju lián  de Requeijo, partido judicial de Caldas,  á fin de qu¿ en 
el término de 27 dias se presenten en este Juzgado  á defenderse en la 
causa que contra ellos y  otros se sigue por aprehensión de 1 1  quintales y  
inedia arroba de sal, y  hurto ó robo del mismo efecto, verificado en el lugar 
de Tallos, parroquia de San Julián de La ino, el 1 7  dé En ero  de 18 6 7 ;  con 
apercibimiento de que 110 presentándose en dicho término serán declarados 
rebeldes y  contumaces y  continuará la causa en sus trámites con los estrados 
del Juzgado, parándoles el perjuicio que h aya  lugar. Y  para que tenga efecto 
la prisión acordada de los m ism os,  exhorto y  suplico á las Autoridades civ i
les y  militares, Guardia civil y  agentes de vigilancia pública, á fin de que por 
los medios de que disponen se sirvan adoptar las medidas más eficaces y  enér
gicas necesarias á conseguir la captura y  conducción de los m ism os  á este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de la Coruña á 14  de E n ero  de 1 S 6 8 . “ Miguel Sa lgado 
M e m b ie la .= P o r  mandado de S . S . ,  Antonio L u y a .  3 y pi

D. Laureano Quintero y  R.odriguez, Juez  de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este único pregón y  edicto á 
Pedro Plato, para que dentro de nueve dias se presente én dicho Juzgado para 
oir cierta notificación, parándole dé no hacerlo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 16  de E n e ro  de 1 8 6 8 . — Laureano Quintero. =  \n te  
mí, Gaspar Solanich. • 3 740

Eli  virtud de providencia del S r .  I). Dom ingo Sánchez Ocaña y  Vieitiz, 
Doctor en Jurisprudencia, Secretario honorario  do S .  M.,  ju e z  de primera 
instancia especial de Hacienda de esta provincia, se pubhca el extravío de 
las 20 acciones de obligaciones del listado para pago de subvenciones  á las 
empresas do ferro-carriles, que están señaladas con los números y  fechas de 
emisión siguientes:

Cinco acciones del núm. 4 2 .5 6 6  al 70, emitidas en 2 y de Mayo de 1.860.
Una del núm. 2 2 9 .8 7 7 ,  fecha 21  de Ju lio  de i o 6 3 .
Una del núm . 2 0 8 .5 4 0 ,  fecha idem id.
Tres  del núm. 8 0 0 .6 1 9  al 2 1 ,  de 3 i de Diciembre de i S 6 3 .
10  del núm . 8 6 7 .6 52  al 6 1 ,  de 2 1  de Noviembre de 186 4 .
Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos,  los pre

sentará en este Juzgado ,  calle de Procuradores, núm. 2, ó acudirá á usar dé 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío ; bajo 
apercibimiento.

Madrid 16  de Enero  de i 8 6 S . = P o r  mandado de S .  S . ,  Manuel María 
Cárdenas. 3 7 5 6

D. Luis  Tcjerina Z ubi llaga, Juez  de prim era instancia de este partido de 
Torrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa contra Don 
Bernardo Martínez, vecino de Santil lana, Alcalá i que fue de aque^ distrito, 
sobre exacciones ilegales, en que resulta , entre otros ofendidos, Isidro R o d r í
guez, gallego, tendero ambulante,  por 12  rs.  que se le ex igieron por la feria 
de Reyes de 186 6 ;  y  he acordado comparezca el Rodríguez dentro de ocho 
dias, acontar  desde l a  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  declarar y  e x p r e 
sar si se muestra ó no parte en dicha causa* Y  para que tenga efecto, con 
advertencia de que no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torre lavega  á i 3 de En ero  de 1 8 6 8 .==L u is  Tejerina Z u bil la -  
g a . = P o r  su mandado, Manuel María Conde. 3 6 16

E l  Sr. Juez de Hacienda de la provincia de Pontevedra cita y  emplaza á Ma
nuel Fernandez, alguacil que fue de la Alcudia de Lavadores, á fin de que 
al término de 3 o dias comparezca á rendir indagatoria y  contestar los cargos 
que le resulten en causa que se sigue por exacciones ilegales; advertido que 
trascurrido sin verificarlo continuará en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Pontevedra 1 1  de En ero  de 1 8 6 8 . — De orden del S r .  Ju e z ,  Valentín 
García. 8 6 1 7

E n  virtud de providencia del S r .  Ju e z  de prim era instancia de 1 distrito 
de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano D. J u a n  Soria-  
no, se cita y  emplaza por este primer edicto á D. Cristóbal Palacio, que habitó 
en el piso cuarto de la casa n ú m . 3 7, calle de San Vicente Alta, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el término dé nueve dias se presente en 
la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
e sigue por conspiración;  pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya
lugar. 86 19

D. Antolin Cuena, Auditor honorario  de G u erra  y  Ju e z  de primera in s 
tancia de esta villa y  su partido.

Hago saber que en la causa que se ha seguido en el extinguido juzgad o  
fie Mogues, contra Francisco Pato, vecino de Figuereido, Alcaldía de Redon- 
ficla, en Galicia, por abandono ele un niño que resulta ser Vicente N ovoa y  
Hoguera, hijo de C arm en y  J o s é ,  este difunto, natural de T o sen  ic, juzgado 
fie Allariz, provincia de Orense, de 12  años  de edad, y que desapareció de su 
compañía en la villa de Alm onte el 29 de ju n io  de i 8 ü 5 , sin haberse vuelto á 
saber de su paradero, ha sido devuelta á este Juzgado por el T r ib u n a l  supe
rior del territorio, y  en conformidad á lo mandado por la Sala de justicia cor
respondiente, he dictado providencia mandando fijar el presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , exhortando en nom bre  de S .  M  la Reina ( Q .  D .  G .)  á  
todos los Jueces de prim era instancia y  Alcaldes del reino, fuerza de la G u a r 
dia civil y demás personas que tengan, atribuciones de policía judicial, para

que en sus respectivas jurisdicciones y  distritos practiquen las diligencias 
más eficaces á fin de descubrir  el paradero del expresado joven Novoa, y  ver i 
ficado, ponerlo en conocimiento de este Juzgado; pues en hacerlo así presta
rán un servicio á la administración de justicia, obligándome y o  á otro tanto 
s iem pre que los su y o s  v iere .

L a  Palm a 8 de Enero  de 1 8 6 8 . — Antolin C u en a .  = P o r  mandado de S. S . ,  
Rafaé l  de A i x . = V . °  B . ° = M a n u e l  Pérez y  D om ín guez. 3 6 18

D .  Venancio del Valle , Juez  de prim era instancia de la ciudad y  partido 
de Bor ja .

Por  el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto y  pregón á Ju an  
Bellido é Iranzu, soltero, de la villa de Ainzon, para que en el término de 
nueve dias, que por último se le señalan, se presente en este Juzgado ó cár
cel del partido, para ser oído en la causa que se le sigue por homicidio de su 
convecino Pedro Pardo Baíaga , ejecutado en la tarde del 18  del último mes de 
Setiembre ; y  en otro caso se sustanciará en rebeldía y  ie parará el perjuicio 
que hava  lugar.

Dado en Borja  á 8 de En ero  de 1 8 6 8 . — Venancio del V a l l e . = P o r  su 
mandado, Mariano Badía . 3 7 0 7

D. Quiníin Ázaña, Ju ez  de primera instancia de esta villa de Getafe y  su 
partido.

Por él presente se cita, llama y  emplaza por término de 3 o dias, á contar 
desde la publicación de este edicto c u l o s  periódicos oficiales, á Ju an  Nieto 
Moreno, natural de Malaga, casado, sin residencia fija, de 33  años de edad, á 
quien se le ha seguido causa en este Juzgad o  por vagancia, á fin de que se 
presente en el último dentro de dicho término; bajo apercibimiento.

Dado en Getafe á 5 de En ero  de 1 8 6 8 .  = Q u i n t i n  A z a ñ a . = P o r  mandado 
d e S .  S . ,  Enrique Sánchez . 8708

ju zgado de primera instancia del partido de N a v a lc a m e ro . — E n  virtud 
del presente se cita, llama y  emplaza por término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, á Francisco R o -  
b! fio Díaz, hijo de Ignacio y  de Ba!tasara, natural de C respos ,  provincia 
da Burgos, casado con María B iasa ,  de quien v ive  separado, de edad de 3 q 
años, de oficio barrenero y  tendero,  vecino que ha sido de la ciudad de 
Tru ji l lo ,  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térm i
no se presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en la causa 
criminal que contra el m ism o instruyo por tentativa de robo;  apercibido que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Navalcarnero á 8 de En ero  de i 8 6 3 .= F r a n c i s c o  de Paula  C i-  
fu e n te s .— -Por su mandado, R a m e a  Sánchez O caña. 8709

D .  Antonio Nieto y  Pacheco, ju e z  de prim era instancia de esta ciudad de 
Alcalá la Real y  pueblos de su partido, etc.

Por  el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes con que están dotadas las capella
nías que en la parroquial de Santo Dom ingo de Silos  de esta dicha ciudad 
fundaron D. Miguel González de Lara  y su mujer Doña Isabel de Alba, para 
que en el prdeiso término de 3 o días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á deducirlo en este ju zgad o,  por sí 
ó por medio de Procurador  con poder bastante; apercibidos que de no ha
cerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y  les parará el perjuicio que h a ya  
lugar, pues  así lo tengo mandado á instancia de Jo s é  González de La ra  y  M o
y a ,  de esta ciudad.

Dado en la ciu-.ud de Alcalá la Real  á 2 1  de Diciembre de i S G y . ^ A n t o n i o  
• Nieto y  P a c h e c o .— Por mandado de S.  S . ,  Valeriano del Castillo y  Orí 1.

8726

E n  \ irtudi de providencia del S r .  D. Manuel de Sandoval,  Magistrado de 
Audiencia de fuera de est i  corte y Juez  de primera instancia del distrito del 
C ongreso ,  refrendada por el Escribano 1). T c 'e s ib ro  Robles ,  se cita, llama y  
emplaza por 3o días, por medio del D iano oficial de Avisos y  G a c e t a ,  á 
Benito N . ,  de unos 1 3 años de edad, que ha vivido en la travesía del Fúcar, 
m ano derecha bajando, cuyos padres parece son albañil y  vendedora de naran
jas^ para qué comparezca en la audiencia de S .  S . , sita en el piso bajo de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue en su contra y  otro por hurto; apercibido que de no v e 
rificarlo se seguirá la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que ha ya  
lugar. 3706

P o r  el presente y  en virtud de providencia del l im o .  S r .  D .  Antonio 
María de Prida,  Ju e z  de primera instancia del distrito del Hospital de ésta cor
te, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón á D om in go S á n 
chez Sanz, natural de Utrena, de la provincia de Lo gro ño ,  de 02 años de 
edad, soltero,  encargarlo de la taberna sita en la carretera de Valencia, ó sea 
calle del Pací íleo, núm . 19 ,  que sé halla prófugo, y  cuyo actual para
dero se .ignora, para que dentro del término de nueve días se presente en la 
audiencia de S .  S . ,  sita en el piso bajo ele la Territoria l,  frente á Sam a C ruz,  
ó en la cárcel de Villa , á responder de los cargos que contra el m ism o resu l
tan en causa criminal que se le sb,ue. por los delitos de homicidio y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 9 de E n ero  de i 8 6 8 . = P r i d a .  3 y o 6

D. Laureano Quintero, Ju ez  de prim era instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad

P or  el presante cito, Humo y  emplazo por primer pregón y  edicto á B a u 
tista Martínez Balle&ter, vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Conde 
de llipalda,  núm . 8, piso segundo á la izouierda, para que dentro de nueve 
dias, contados desd<? el siguiente al en que este edicto se inserte en el Boletín
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oficial de la provincia, se presente en las cárceles To rre  de Serranos á de
fenderse de la culpa que contra el mismo resulta en la causa que estoy sus
tanciando sobre haber incendiado la cama de María León, en la calle del C e 
menterio de San Andrés,  en la noche del 18 de Diciembre último.

Dado en Valencia á 11 de Enero de 1860.— Laureano Quintero.“ P o r su 
mandado, S alvador N. Encinas. 3659

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad.

P o r  el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto á M i
guel 'vías y  Mas, tartanero, natural de Castellón de la Plana, vecino del Grao, 
de 18 añ$s de edad, soltero, para que dentro de nueve dias , contados desde 
el siguiente al en que este edicto se publique en el B oletín  oficial do esta 
provincia, se presente en este mi ju zg ad o  á enterarle de cierta providencia 
recaida en la causa que estoy siguiendo contra el mismo por haber atrope
llado con la tartana que guiaba á un soldado llamado Pedro Aguilar,  en la 
tarde del 20 de Octubre, enfrente del Teatro Principal.

Dado en Valencia á n  de Enero de 1868.— Laureano Quintero.— Por su 
mandado, Salvador N. Encinas. 3658

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Sesión  celebrada el dia  18 de E n ero  ds  1868.

Se  abrió la sesión á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación dirigida al Senado desde Vitoria  por el 
S r .  D .  Pedro Egana, pidiendo que conste su voto conforme con el de la m a
yoría  aprobando el proyecto de contestación al discurso de la Corona, y  se 
anunció que constaría en el acta y  en el D ia rio  de las S es io n e s .

E l  Senado quedó enterado de que el S r .  D. Francisco García Hidalgo par
ticipaba su marcha de esta corte.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de la comisión de e x a 
m en de calidades que hablan quedado sobre la mesa en la sesión anterior, re
lativos á las de los Sres. D. José Ramón Usorio y  Mejía y  Conde de Fa- 
braquer.

Ocupando la tribuna el Sr. González  Elipe, leyó el dictamen relativo al 
proyecto de ley reformando varios artículos de la de Minas, y  se anunció que 
se imprimiría y  repartirla, señalándose dia para discutirlo.

Previo anuncio del S r .  Presidente, juró, tomó asiento en el Senado é 
ingresó en la segunda sección el Sr.  Conde de Fabraquer.

ORDE N D E L  DIA .
Nom bram iento de tres S res . Senadores p a ra  fo r m a r  p a rte de la com isión  

inspectora de las operaciones de la D eu d a  p ú b lica .

Verificado dicho nombramiento,  dió él resultado siguiente:

Bres. D. Gabriel de Amistizá- Sres. D. Juan Bravo M uril lo . . . .  t
bal ................................ .. l o 3 D. Ramón López V ázq uez .  1

D ó José Sánchez Ocaña. 100 Marqués de ViliasCca  1
D. Juan Bautista T r u -  Papeletas en blanco  3

p ita .................................  101

Quedaron, por consiguiente, elegidos los Sres. Aristizábal, Sánchez Oca- 
Ha y Trúp ita.

Votación definitiva del p ro y ecto  de ley  sobre el establecim iento de la 
G u a rd ia  ru ral.

Leído el citado proyecto, se declaró conforme con lo acordado; y  proce-  
diéndose en efecto á su votación definitiva, resultó aprobarse por 97 votos 
contra 7, como á continuación resulta:

Señores que dijeron s í.

Duque de V a le n c ia .— A r r a z ó la .— Marqués de R o n c a l i .— Marqués de 
Éarzanallana.— M arfori .— S o u za .— Caballero (D. A n to n io ) . — G u e to .— Mi
randa.— Marqués de Salamanca.— Chico de G r z m a n . — Conde de Montefuer- 
t e . — Palm a y  Vinuesa.— García G a l la rd o .— Marqués de Vülavie ja.—  A r z o 
bispo de C u b a . — Arzobisp o de B u r g o s .— Sanz (1).  Miguel).— -Marqués del 
D u ero .— Marqués de la H ab a n a.— Sánchez O c a ñ a .— Retortillo (D. l o 
m as) .— Rentero y  V i l l a . — -Aristizábal.— López V ázq uez .— Morales Puigde- 
va n .— Conde del Real.— Conde de Villaíranca dé G a i t á n ,— C arriqu ir i .— Gil 
Osorio . — Moreno (D.  Dom in go).— Seijas L o za n o .— González  'Rom ero.— - 
Ca rra m o lin o .— Sr.  de R u b ia n e s .— Marqués de Aranda.— -Conde de Sevilla 
la N ueva.— Conde de la Cañada.— Mendoza Cortina.— Hurtado.— Marqués 
del P u e r t o .— Navarro.— Santistéban.— -Eguizábal. —  Olivan.— Marqués de 
M anzanean.— Marqués de Cipa.— Martínez de Espinosa y  T a c ó n .— Marqués 
de O ' G a v a n . — Fernandez San R o m á n . — Rivero (D .  Felipe).— Donoso C o r 
tés .— Soria .— Limin ia na.— Marqués de Jura-R eal.— Marqués de Benamcjí.-  
V in ent y  V ive s .— Castro y  R o j o . — Gutiérrez de R a b a lc a v a .— Zapatero.-  
Marqués de las To rres  de da Presa.— M arqu's  de Rem isa.— Benavides.—  
V áz q u e z  Queipo . — Conde de Vega-mar.— Conde de Ezpeleta.— González  Eli-  
p e . — To rres  Valderrama.— Ruiz T a g l e , — Marqués de Ca-tUleja del C a m 
p o . — Marqués de Vilíaseca.— Marqués de Vaamonde.— Marqués de San 
Juan.— D u q u e  de V i l la h é rm o sa .— Ezpeleta (D. Ferm ín).— Marqués de Al-  
branca.— Marqués de Villamagna.— Conde de 'Forre-Mata.— Conde de Guen- 
dulain .— Conde de Santa Marca.-— -Conde de la Peña del Moro.— Marqués de 
M úd ela .— Conde ele F abraquer.— Escudero (D. Antonio).— Conde de Supe-  
yunda,— Pu<jue de Medítiaceli,-—Conde de Campo-Alanje,——Trúpita,1— Be-

ructe .— López S e rr a n o .— Conde de R o m e r a .— Bravo  M ur i l lo .— Duque de 
M o c tez u m a .— Marqués de Bedmar.— Duque de Baena.— S e v i l la .— S r. Pre
sidente .

Total  97.
Señores que dijeron no.

Duque de Ahumada. —  Conde de Santa C o l o m a . — Marqués de Valdeter- 
razo .— infante.— Marqués de H oyos .— Tejada. — Marqués de Castclfiorite.

T o ta l  7 ,

El S r .  P R E S I D E N T E :  No habiendo asuntos en que poder ocuparse el 
Senado, se avisará por papeletas p a r a la  primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro menos cuarto.

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SA N  LUIS.

E x tr a c to  oficia l de la sesión celebrada el dia  18 de E n ero  de 1868.

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y  después de leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se mandó pasar á la comisión respectiva una exposición de D. Manuel 
María Rom ero, maestro de la ciudad de Cádiz,  haciendo varias observaciones 
ai proyecto de ley de intruccion prim aria.

El S r .  P R E S I D E N T E :  E l  S r .  Marqués de Santa Cru z  de Inguanzo tiene 
la palabra.

El Sr Marqués de S A N T A  C R U Z  D E  IN G U A N Z O :  Hace dos dias recla
mé varios documentos de diferentes Ministerios; y  colmo no han venido, rue
go á la mesa los pida nuevamente, puesto que siendo sobre asuntos de actua
lidad, conviene que cuanto ántes los tengamos á la vis ta. Deseo que se re
clamen otros nuevos cuya lista pondré en manos del S r .  Presidente.

El S r .  P R E S I D E N T E :  Se mandará la nota que S. S .  presente á los r e s 
petivos Ministerios.

ORDEN  DE L D I A .
D ictám enes de la com isión de P e tic io n e s .

Sin discusión fueron aprobados los siguientes:
aNúmero 1. D Ceferino Rojo, vecino de la ciudad de Toledo y  residente 

en la capital del vecino reino de Portugal, acude al Congreso pidiendo se re
forme ia Real orden ex pedida por el Ministerio de Hacienda en 20 de F ebrero  
de /867, en virtud de 1a cual se le conmutó en extrañamiento del reino la 
pena de prisión menor que venia sufriendo en el presidio de Toledo.

»La comisión es de dictamen que pase al Sr.  Ministro de Gracia y  Jus
ticia.))

«Núm . 2. D. José Salcedo, vecino do esta corte y  Notario de su ilustre 
Colegio, solicita se le abone la suma de 3o . 000 r s . á que ascienden los g a s
tos devengados en la instrucción de una causa de conspiración contra S. M. la 
Reina Gobernadora.

»La comisión es de dictámcn que pase al S r .  Ministro de Gracia y  Jus
ticia.»

Se leyó él relativo á la señalada con el n ú m . 3 , que dice:
«Núm. 3 . Doña Ramona Castañon, huérfana del Teniente G eneral Don 

Federico, pide se le conceda una pensión en mérito á los servicios de su di
funto padre, mediante á que por da circunstancia de haberse casado este de 
subalterno, no le dan las leyes derecho á día.

»La comisión propone que se remita al Sr .  Ministro do la Guerra.»
FU Sr.  Marqués de INICIO: .de levanto solo á llamar la atención del se

ñor Ministro de ia Guerra á fin de que, enterándose del expediente que esa 
huérfana ha presentado en el Tr ibunal  de Guerra y  Marina sobre que se le 
traslade la pensión que ántes disfrutaba su madrastra, presenté á las Cortes 
un proyecto de ley. Y  al hacer esto, ruego á 5 . S. no crea que me pongo 
en contra dicción comigo mismo por haberm e opuesto en ia legislatura ante
rior á que se concedan pensiones de gracia á pmsonas que ya las disfrutaban 
por M o nte-p ío . Esta señora, hija única de un General, no disfruta pensión 
alguna, se halla en la miseria, y  la nación debe atender á las huérfanas de 
sus buenos servidores .

E l  Sr. M A R T I N  D E  M IG U E L:  La  comisión nada tiene que decir. Pro
pone en su dictamen que pase esta petición al Sr.  Ministro de la Guerra, que 
es lo más favorable que podia liactr.

Sin más discusión fué aprobado.
Se leyó y  aprobó sin discusión el siguiente:
«Núm. 4 .  Doña María de los Angeles Rodríguez, y  Pagan, viuda del 

Capitán graduado de caballería I). Justo Santa María y  Rojas, solicita que en 
atención á los dilatados servicios de su esposo se la conceda una pensión de 
gracia.

»La comisión es de parecer que pase al S r .  Ministro de la Guerra.»

P r o y e c to  de instrucción p r im a ria .

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión del art. 8.°
El  Sr. B L A S :  Es tanta, señores, la importancia que y o  d oy  al proyecto 

de instrucción primaria, que v o y  examinando uno. por uno sus artículos, 
para ver si los principios que cu ellos se consignan son ó no preferibles á los 
de la ley de 1857 .  T o do s  estamos conformes en reconocer la importancia de 
la instrucción primaria, y  todos queremos que se difunda por tocias las clases. 
V eam os s i lo  que dispone el art.  o . 0 tiende á este fin, ó si tiende más lo que 
dispone la ley vigente. Dice este artículo que en los pueblos de m ayor vecin
dario y  en las ciudades se cuidará de que haya por lo ménos una escuela de 
cada sexo por cada 3 .000 habitantes. La ley de 57 dispone lo mismo respec-* 
to de los pueblos de 5oq habitantes; y en cuanto á los de mayor número, diĉ j 
su art. 191.; (Leyó).
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Desde luego es más lógico lo q ve dispone el art. 8.° Pero hay que reco
nocer que la ley vigente lia difundido "a ii Rruccion y  ha formado con las 
escuelas normales un plantel de maestros, que no solo han ocupado las es
cuelas públicas, sino que han creado infinidad de escuelas privadas. Y  esto 
prueba que la tendencia moderna en materia de enseñanza es que á medida 
que se propaga se escapa de manos del Gobierno para caer en las de la 
iniciativa particular.

Pero ¿obedece, esta ley á los caracteres de Igualdad y  gradualidad?
¿Obedece al carácter de igualdad? Indudablemente, puesto que considera 

á todos los pueblos con opcion al beneficio de la enseñanza. ¿Y respecto á la 
gradulidad, ó lo que es lo mismo, á la proporcionalidad de la enseñanza con 
el grado de cultura de cada pueblo? Aquí se ha dicho que los niños de un 
pueblo pequeño tienen el mismo corazón é inteligencia que los de un pueblo 
grande, de lo que se deduce que todos tenían que tener iguales maestros.

La comisión, sin embargo, infringe este principio reconociendo diversidad 
de maestros que responden al número de habitantes y  á la cultura de cada 
pueblo. Además, en el art. 20 se clasifican los maestros en cuatro categorías, 
lo cual equivale á decir que los pueblos de 5 00 á 3 .000 habitantes tendrán 
siempre sus maestros en estado de aprendizaje. Hay, pues, en el artículo una 
desigualdad que debía desaparecer.

Y  ya que hablo de desigualdad, ¿no lo es también grande que se establez
ca en Madrid enseñanza de artesanos, y  no en las capitales de provincia, don
de hay industrias que están, reclamando jóvenes instruidos en cierta clase de 
conocimientos?

Quisiera también, y  concluyó, que se diera á los niños, y  sobre todo á 
los jóvenes, algunas nociones de física, de química, de economía rural y  otros 
conocimientos no menos interesantes .

El S r . V IN A D E R : Las observaciones del Sr. Blas no tienen una aplica
ción directa á este artículo. E s  cierto que á medula que la enseñanza se di
funde por la iniciativa individual, van creándose escuelas. Por la ley vigente 
había más escuelas que habrá por el proyecto; pero téngase en cuenta que 
hay ahora más enseñanzas particulares, y  que si no se han establecido ha 
sido porque era imposible que los Ayuntamientos pudieran sufragar gastos 
tan enormes. E l Gobierno, pues, ha hecho bien en consignar que no sea el 
número tan crecido como en la ley anterior, para que de este modo los Ayun
tamientos de Ir , grandes poblaciones puedan llevar á efecto el que cada 3 .000 
habitantes tengan una escuela.

Por lo demás, la comisión ha partido del principio de que la primera en
señanza no era preparación para carreras superiores, sino simplemente pri
mera enseñanza. El Sr. Blas cree que debía enseñarse m ás. Y o , por el con
trario, creo que debe limitarse á enseñar lo que se previene en el proyecto 
de L y .

E l Sr. B las cree que debe enscñ :rse física, química y no sé cuántas cosas 
más. Señores, si el saber mucho para los niños v para los mayores es una 
gran ventaja, el saber muchas cosas es un gran peligro.

Pero dice el Sr. Blas: habe’s admitido diversas categorías de maestros: 
¿porqué no ponéis escuelas de distinta gradación? A primera vista parece que 
tiene razón S. S .  al decir que en los pueblos paqueé os harán los maestros 
su aprendizaje. Así es en efecto. Pero si este argumento tuviese fuerza, lo 
mismo podría decirse de todos los ramos de la .Administración.

Creo que he contestado á las principales observaciones d e lS r . Blas.
Puesto á votación el art. 8 .° ,  quedó aprobado.
Se leyeron y  fueron aprobados sin discusión los artículos 9 . 0 y  10 .
Se leyó el art. 1 1 .
E l Sr. M A R T ÍN E Z : Luce el art. n  que las Autoridades de provincia es

timularán la formación y  aumento de Juntas de señoras que instituyan es
cuelas dominicales para las jóvenes y  casas de enseñanza para las niñas po
bres. Y o  quisiera que aquí se estiimdase también á esas Juntas á atender á la 
educación de esos jóvenes m ayores de 10 años que 110 tienen ideas religiosas 
ni de virtud, y  que están en el camino de la perdición. Esos jóvenes debían 
ser acogidos por las congregaciones religiosas de varones para recibir allí la 
educación necesaria.

El Sr. M EN D EZ A L V A R O : Están llenas las miras del Sr. Martínez en 
el art. i3 .

Se aprobó.en seguida el art. 1 1 .
Leído el 12 , dijo
E l Sr. N O U G U ÉS: E l art. 12  parece truncado y  corto. Dice así: «Las 

religiosas que tienen por instituto enseñar, y  las asociaciones establecidas para 
este benéfico fin, gozarán de sus derechos, y  serán auxiliadas por las Autori
dades locales y  provinciales.» E s  decir, por quien ménos puede hacerlo. Y o  
quisiera que se dijese que serán protegidas por el Gobierno, y  podida prote
gerlas facilitándolas locales y  dando una interpretación conveniente, á la ley de 
desamortización En Zaragoza hay un convento de religiosas llamado por a n 
tonomasia L a  Enseñanza, que cedió gran parte de su edificio.para establecer 
escuelas, trasladando á sus dependientes á una casa de enfrente que se comu
nica por una cadena de hierro con el convento.

Lúes si mañana se interpretase la ley de desamortización de una manera 
1 igorosa y  se privase á las religiosas de esa casa, tendrían necesidad de dismi- 
nuir el local de las escuelas, con gran perjuic’ para Zaragoza.

También se podría añadir algo m ás. Sabido es lo que en esta parte dis
pone el Concordato. Pues bien; yo creo que no vendría mal alguna excita
ción de parte del Gobierno para que en aquellos pueblos en que haya varias 
comunidades reli giosas se dedicasen'una ó dos á la enseñanza, porque esto 
sena el vínculo que uniría á las órdenes religiosas con los pueblos.

Recuérdese que cuando la revolución se  desbordo en España, nadie fué á 
incendiar los Colegios de los Escolapios, porque todos ó casi todos, habían re
cibido allí su educación. En obsequio, pues, de la patria y de las órdenes re- 
jgiosas, propongo esta indicación, porque considero que es él mejor medio ' 

ü extender la enseñanza y de que las personas á quienes agrade el retiro 
puedan afianzar su subsistencia haciendo este sacrificio en beneficio del país. 

L lS r , FERNANDEZ ESPINO; La comisión ha oido con placer el dis

curso del Sr. Nougués por el espíritu generoso que le ha dictado. S . S . ,  sin 
embargo, se ha equivocado al suponer ramo aparte del Gobierno las Autori
dades provinciales y  locales. S .  S .  estaría conforme con todo lo que aquí s6 
dice, si lo hiciera el Gobierno. Pero ;á  quien representan y  de quién son de* 
legados esas Autoridades, sino del Gobierno?

Respecto á ese entrañable afecto que el S r . Nougués manifiesta á las cor
poraciones religiosas que se dedican á la enseñanza, no se lo tiene m enoría 
comisión; pero con lo que se dice en el artículo se las dispensa toda la pro
tección debida. En cuanto á exceptuar de la venta los edificios que se con
sagran á la enseñanza, S .  S . comprenderá que esta materia, sobre ser m u y 
delicada, es ajena á esta ley .

Ls mismo digo en lo que se refiere al Concordato. E l proyecto de la co
misión respira por todas partes simpatía á las comunidades religiosas; pero 
permítame que le diga que no es del todo cierto que los Escolapios hayan 
sido respetados por la revolución porque se dedicaban á la enseñanza. Las 
revoluciones violentas no tienen entrañas, y  lo que S . S . cree en este punto 
no es otra cosa que la generosa ilusión de una alma buena.

Se aprobó el art. 12 .
Se leyó y aprobó sin discusión el 1 3 .
Se leyó el 14 , y  dijo
E l Sr. Marqués de INICIO: Deseo saber si en la palabra genérica todas 

las escuelas se comprenden las que han de desempeñar los Párrocos, 
i E l Sr. G U T IE R R E Z : Sí, señor.

E l S r .  Marqués de INICIO: Pues entonces diré que los Párrocos, por su 
carrera, no están obligados á saber nociones de Aritmética, de Geografía, de 
Historia, de Geometría etc., y  podrían quedar incapacitados para la ense
ñanza si se les sometiese á un exámen. Conste, pues, que los Párrocos nó 
están sujetos á exámen alguno.

E l Sr. G U T IE R R E Z : Dejo al juicio de los S re s .. Diputados si se puede 
creer que sea un impedimento para qué tenga ejecución el artículo la circuns
tancia de que los Párrocos ignoren el mínimum de lo que puede exigirse á i»n 
maestro de instrucción primaria.

Se aprobó en seguida él art. 14 .
Se leyó y  aprobó sin discusión el 1 5 .
Leído, el 16 , dijo
E l Sr. B L A S : Este artículo es más importante de lo que á primera vista 

aparece, puesto que encierra un principio trascendental que puede ser de me
jores ó peores consecuencias.

«La enseñanza primaria, dice el artículo, comprende la edad de seis á ío  
anos en los pueblos que haya, escuela de párvulos: donde no la hubiere, la 
instrucción primaria comenzará á los cinco años. Los padres, tutores ó jefes 
de familia que no den á sus hijos ó pupilos privadamente ó en establecimien
tos particulares la instrucción primaria, deberán enviar á aquellos á la es- 
cne,a pública. Si alguno se resistiese á cumplir este deber, será amonestado 
por el Alcalde y  el Párroco: si la amonestación no bastare, será excitado ¿  
ello por d  Gobernador ele la provincia, y  si la excitación dél Gobernado, 
tampoco produjere efecto, será incluido en. la lista que mensualmente deb 
publicarse en el Boletín oficial de los vecinos que en cada pueblo, después de 
haber sido amonestados y excitados por las Autoridades, se resisten á envía6 
á sus hijos á la escuela. Los que de tal manera olvidaren este sagrado deber*’ 
no serán propuestos para cargo alguno retribuido con fondos del municipio» 
de la provincia ni del E stado. »

Se trata, pues, señores, del principio de la enseñanza obligatoria. Atendi
das las explicaciones de la comisión, la enseñanza no es obligatoria, es potes
tativa; y  sin embargo, después de esta declaración se consignan disposiciones 
en este artículo que no son aplicables sino siendo la enseñanza obligatoria. 
Vosotros sometéis en este artículo á distintas penas al padre que no mande 
su hijo á la escuela. Y o  pregunto: el poner el nombre del padre en el Bole~  
tin, ;es un elogio, ó una censura? Si es censura ó pena, no comprendo que no 
siendo obhgadon la enseñanza haya derecho á imponer aquella á quien no ha 
incurrido en falta. La comisión ha dicho que como el estado de la enseñanza 
primaria era floreciente, consignar en la ley esa obligación era inferir un 
agravio á la cultura del país. Ayer se leyó aquí un proyecto sobre vagancia. 
Señores, si se impone una pena al vago, la sociedad tiene obligación de darle 
trabajo. Lo mismo digo del padre. Si le imponéis pena por no llevar su hijo 
á Ja escuela, tenéis que darle la enseñanza gratuita.

E l S r . M EN D EZ A L V A R O : Aunque ya se ha tratado de una manera  ̂
brillante al discutirse la totalidad la cuestión d é la  enseñanza obligatoria, es 
tal su importancia, que bueno es volver sobre ella. La enseñanza obligatoria 
es una teoría brillante; pero cuando se trata de ponerla en práctica resulta 
tan vana como la generalidad de las teorías. ¿Quiere convencerse el S r . Blas 
de esta verdad? Pues 110 tiene más que ver cuánto se ha discutido en todos 
los países para imponer alguna penalidad á los infractores de la ley en. esta 
parte, y  después de aguzar el ingenio para obligar á los padres á enviar snS 
hijos á la escuela, han tropezado ios Gobiernos con una multitud de incon
venientes insuperables.

¡Enseñanza obligatoria! ¿Se puede hacer que todos los hombres reciban 
la misma educación? ¿Nacen todos con la disposición que se necesita para ad
quirir esa instrucción? Pues qué, señores, ¿es tan fácil eso como se supone? 
¡Cuántos padres no hay que tienen que valerse de los hijos para que cuiden 
de la casa mientras están en el trabajo! ¡Cuántos otros necesitan del peque
ño producto del trabajo del niño para mantener á este y  á otros más pe
queños!

Para declarar, pues, obligatoria la enseñanza era necesario proceder á 
una clasificación m uy detenida. Y  respecto á las penas, ¿qué derecho tiene la 
sociedad para imponer pena á un podre menesteroso? Lo que debía hacer la 
sociedad era darle lo necesario para atenderá sus necesidades. Y  después de 
todo, ¿es solo la sociedad la perjudicada? ¿No tiene el padre más interés q ue 
la sociedad en que su hijo tenga educación? Conste, pues, señores, que esta ley 
procura disimuladamente hacer obligatoria la enseñanza, y  que no lo dice de 
una manera paladina porque conoce que sería inútil.

Aprobado el art. 16 , se aprobaron sin discusión el 17,  18  y  i o.
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Se levó el 20 y  una enmienda presentada al mismo.
E l Sr. G U T IÉ R R E Z : La comisión no admite la enmienda; ^pero debe 

manifestar q ic los Avuntanfientos pueden abrir escuelas superiores á las 
que les correspomíen por la ley. Este y otros puntos importantes tienen su 
lugar en el reglamento.

~ E l S r . C A R D E N A L: Oídas las explicaciones de la comisión, que satisfa-
• cen los deseos de los firmantes, se retira la enmienda.

Quedó retirada.
Se abrió discusión sob-e el artículo.
E l Sr. B L A S : ;Ha raed i tado la comisión que en la actualidad hay m u

chos maestros que están desempeñando escuelas por oposición, y  que se
gún esta clasificación van á perder su derecho? E sos maestros por la legis
lación actual tienen derecho al sueldo de 5.000 rs., y  ahora por esta  ̂ ley 
quedarán con 4.000. Los derechos adquiridos por una ley, otra posterior tiene 
que respetarlos.

Dice la comisión que de esto se ocupará el reglamento. Aro creo que el 
reglamento no puede alterar la clasificación hecha por la ley.

E l Sr. GU T IE R R E Z : La comisión no tiene que corregir nada én el ar
tículo. Tal vez algunos intereses sean momentáneamente perjudicados; pero 
en cambio, si hay maestros que pierden en sueldo, hay muchísimos que 
ganan.

E11 cuanto á lo de la enmienda, lo que se dice es que no es obligatorio 
para pueblos de menos de 40.000 almas tener escuelas de término; pero si 
quieren pagarlas, pueáen tenerlas y el Gobierno lo verá con gusto.

E l Sr. B L A S: Me satisface la explicación que ha dado el Sr. Gutiérrez; 
pero encuentro mucha diferencia entre esto y lo dicho ántes, deque se 
consignarán en el reglamento las poblaciones en que esto habia de suceder.

En cuanto á lo demás, creo que debian respetarse los derechos creados 
por una ley y  obtenidos por oposición,

En  seguida se aprobó el art. 20, é igualmente los sucesivos hasta el 3o 
inclusive.

Leido el 3 1, dijo
E l S r . B L A S : Roy á decir muy pocas palabras, porque comprendo que 

la comisión estará fatigada, y  yu también lo e s to y .
E l art. 3i crea una escuela normal central para 5o alumnos que han de 

destinarse después á Inspectores generales, profesores de pedagogía y  Secre
tarios de las Juntas provinciales Y o  deseo saber si los actuales Secretarios 
continuarán, y  la cabida que tendrán en el proyecto los maestros que hoy 
tienen título para escuelas superiores, porque me parece que haciendo he
cho más estudios que los demás, no es justo que se dediquen á lo mismo 
que aquellos que no los han hecho.

E l Sr. G U T IE R R E Z : La ley respetará todo lo que sean derechos legíti
mamente adquiridos: así es que esa declaración del art. 3 i no perjudicará los 
derechos de funcionarios actuales, si estos han cumplido bien.

Sin más discusión se aprobó el artículo y  les siguientes hasta el 37.
Se leyó el 38, y  dijo
E l Sr. B L A S : Señores, me parece que sería hasta una falta no hablar de 

este artículo, referente á esa mitad de la sociedad que tanta influencia ejerce 
en la suavidad de las costumbres y  en la civilización.

E l art. 38 viene á dar al traste con todas las escuelas normales de maes
tras y  con todas las condiciones de estas, relajándolas demasiado á mi modo 
de ver. Y o  creo que, atendida la misión de la mujer, deberiau exigirse más 
condiciones para la formaciou de maestras. Estas 110 solo deben educarse en 
labores domésticas, sino en conocimientos de alta índole, porque no solo 
van á educar á la niña en las labores de la casa, sino que deben tener pre
sente que esa niña vendrá luego á ser esposa y madre, y  si no la han ense
ñado más que las labores domésticas, no podrá formar la inteligencia del ni
ño que empieza á vivir.

Desearía, pues, qué así como por la ley actual se crean escuelas normales 
para maestras, se hiciera una adición en este artículo, conservando por lo me
nos las que hay ya creadas.

E 1 S i .  "V̂ IN rr D j_r fi.. E. 1 o r . 1 a ̂  u a p re s n  iado s u o b s e n  ■alciones de una
manera, que más bien se ha quejado de la redacción del artículo que de su 
esencia; porque en realidad, tanto la ley actual como el proyecto suponen 
que se deben crear esos establecimientos donde puedan formarse maestras con 
todos los conocimientos precisos. Hay que tener también en cuenta que es 
necesario no dificultar á las mujeres el que puedan dedicarse á la enseñanza; 
y  puesto que todas las condiciones exigidas se pueden acreditar en un exa
men, es claro y  evidente que teniendo esto lugar 110 se ocuparán del m a
gisterio sino las que puedan dedicarse con fruto á él.

E l Sr. B L A S : Al hacer mis observaciones lie indicado que me paréela 
mejor lo que existe que lo que se propone, y  no me han convencido de lo 
contrario las razones del Sr. Vinader.

En seguida se aprobó el artículo y los siguientes hasta el 40 inclusive.
Se leyó el 4 1 ,  y  la siguiente

Enmienda del Sr. Sancheq de Molina.

«Los maestros de las escuelas normales que resulten excedentes por su-
• presión ó modificación de estos establecimientos, serán preferidos por orden 
de antigüedad y méritos para la enseñanza pedagógica en los institutos, para 
las Secretarías de las juntas provinciales y para escuelas de término.))

E l Sr. Ministro de FO M EN T O : E l Gobierno se propone hacer constar en 
los reglamentos la condición de que puedan nombrarse para esos cargos los 
maestros á que se refiere la enmienda; pero no puede admitir como imperati
vo el principio que encierra.

E l Sr. SA N C H EZ D E M OLINA: En ese caso, y  puesto que el Gobierno 
se propone atender á esos funcionarios, retiro la enmienda.

Acto continuo se procedió á la voíacion. del art. 4 r , y fue aprobado, como 
asimismo los restantes hasta ti (Li, del cual dijo

E l S r . MAN R E S  A: No voy á impugnar el artículo, sino á rogar á la co
misión y  al Gobierno que hagan una aclaración para que no ofrezca dificul
tades su cumplimiento. Se dice que formará parte de esa junta el Prom otor

fiscal del Juzgado; como puede haber más de un Juzgado, es necesario que 
se fije cuál de los Promotores ha de ser; y  aunque parece que debiera elegir
se el Decano de los Promotores, como estos Decanos tienen ya muchas atri
buciones y  no tienen retribución ninguna por ellas, yo desearla que se dijera 
que fuese el Promotor más moderno. Ruego, pues, á la comisión que así lo 
aclare.

También debe aclararse si ha de asistir, cuando falte el Fiscal de la Au
diencia por cualquier causa, el Teniente fiscal ó el que le sus titu ya.

El Sr. Ministro de FO M EN T O : En la ley está lo que dice el Sr. Manre- 
sa; porque siempre que hay varios funcionarios que reúnan las condiciones 
precisas para formar parte de la Junta, se comprende que ha de nombrar el 
Gobernador al que deba hacerlo.

En cuanto á la sustitución, será siempre por el que desempeñe el cargo. 
Si el Fiscal está ausente, ocupará su puesto el que haga de Fiscal.

E l Sr. M A N R E SA : No tengo dificultad en admitir que designe el Gober
nador el Promotor fiscal que ha de ser; pero creo que es necesario que se 
diga en la ley que así se hará.

Aprobado el artículo con esta adición, se leyó el 62, sobre el cual obtuvo 
la palabra y dijo

E l Sr. IZGO : Dice este artículo que cuando no concurra el Gobernador
á la junta, nombrará para que le sustituya al Jefe de la sección de Fomento, y
que en este caso, si 110 asiste el Diocesano, presidirá el más caracterizado. Yo 
creo que habiendo de designar quién sea este los mismos individuos de la 
Junta, es fácil que haya disgustos, y  opinarla, por lo tanto, que se fijara en la 
ley quién habia de ser.

E l S r . Ministro de FO M EN TO : E s m uy difícil fijar los casos 'y  apreciar
los todos, y así es que no ha habido medios de resolver ‘ esta dificultad. 
Cuando .ocurra, se resolverá en cada caso particular. Tal vez en los regla
mentos se pueda hacer algo en este punto.

E! Sr. IZGO : Creo que será difícil que no haya conflictos, y  por eso de
seo que en los reglamentos conste quién ha de presidir.

Ei Sr. YIN A D ir R : En vista de lo dicho por el S r . Ministro de Fomento,
no puede la comisión aceptar las indicaciones del S r . Izco.

E i Sr. M A N R E SA : Cmo lo mismo que ei Sr. Izco, y  por lo tanto desea
rla que en cada Junta nombrara el Ministro de Fomento el Vicepresidente 
para los casos de ausencia del G obernadory el Prelado.

Eí Sr. Ministro de FO M EN TO : Una vez nombrada la Junta, no habrá 
dificultad en eso; pero hoy es imposible hacerlo.

En seguida se aprobó el artículo y  los restantes hasta el 7 1 ,  acerca del
cual dijo

E l Sr. A M O R O S: Las pocas palabras que voy á decir no pueden consi
derarse como una impugnación, sino como la petición de explicaciones que 
necesito por no entender el artículo. Los artículos 58 y  fi i ,  al tratar de las 
Juntas superior y  provincial, dan, el primero al Rdo. Arzobispo de .Toledo 
el carácter de Vocal de aquella, y  el segundo al Obispo la presidencia de ho
nor de esta.

En este art. 78, al hablar de las Juntas locales, desaparece la Autoridad 
administrad va, que no es ni Vocal siquiera, y se da la Presidencia de hecho 
al Párroco. Esto parece una anomalía; y como no puede haber pasado des
apercibida al Gobierno y á la comisión, es claro que tendrá una explicación 
que yo espero.

E l Sr. Ministro de FO M EN T O : La diferencia que encuentra el Sr. Di
putado procede de la diferencia de funciones que respecto al ramo tienen 
los distintos funcionarios que presiden las juntas. Se ha querido identificar 
al Párroco con la escuela, y  dándole la presidencia de las juntas locales, se 
ha conseguido que pueda estar al frente de ella siempre y  ver á cada paso lo 
que allí pasa, cosa que no podrá hacer el Alcalde, que tiene otra misión po
lítica que yo he querido separar de la. escuela.

En la provincia el Gobernador puede tener más imparcialidad que el Al
ca de; y rigiendo todos los ramos civiles, no pedia dejar de presidir estas jun
tas en caso da que 110 presida el Prelado. En cuanto á la Junta superior, es 
claro que asistiendo el Ministro no podia dejar la presidencia á nadie. Aun
que parezca esto ilógico, es práctico, y yo espero que producirá m uy buenos 
resultados.

E l S r . AM O RO S: A pesar de las explicaciones del Sr. Ministro, no me 
convenzo de que el Alcalde no deba ser presidente de las juntas locales.

El S r . Marqués de PID A L: La comisión entiende, como el Sr. Ministro, 
que es mejor la presidencia del Párroco, y  por eso ha consignado este artículo, 
conforme con el sistema últimamente seguido en Francia, donde ha habido 
que recurrir á esto para que las escuelas estuvieran como era de desear. No 
puede, pues, admitir variación en este punto.

Sin más discusión se aprobaron el resto de los artículos de la ley.
Leídas las disposiciones transitorias, dijo
E l Sr. IZG O : Dice la tercera disposición transitoria qué los maestros sin 

título podrán presentarse á exámen y obtener un título que les permita ocu
par ciertas plazas. Lo encuentro bien por ahora; pero en adelante esos 
maestros concluirán, y como todos los Párrocos 110 se encargarán segura
mente de la enseñanza, creo yo que sería necesario facultar á unas personas 
sin título para que enseñasen en las poblaciones rurales donde no enseñe el 
Párroco. Espero que despu.es délas explicaciones del Sr. Vinader, que ha di
cho que aun siendo maestros Jos Párrocos no dependerían de la autoridad ci
vil, serán muchos más los que se dediquen á enseñar; pero aun no serán to
dos, y  desearla yo  que se señalara quiénes podrían encargarse de las escuelas 
cuando estas no las desempeñasen ellos.

E l Sr. Ministro de FO M EN T O : No me ha cabido nunca duda de qué los 
Párrocos, aunque enseñen, no dependerán más que del Obispo, y  debo decla
rarlo así para satisfacer al Sr. Izco.

Por lo demás, la ley facilita mucho la formación de maestros, y  110 creo 
yo que se queden sin ellos los lugares en que hagan falta.

En seguida se aprobaron las disposiciones transitorias, la general de la 
ley, y  la tarifa que la acompañaba, anunciándose que pasaría á la comisión de 
corrección de estilo.
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Se leyó el proyecto de ley sobre Guardería rural, remitido por el Senado.
El Sr. CA RO : Pido que sedea el art. 75 del reglamento. (Se leyó.) En 

virtud de ese artículo, deseo se consulte al Congreso si en atención á la im
portancia del asunto Se nombrará comisión para ese proyecto.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó que se nombraría la comisión.
Igual declaración se hizo, á excitación del Sr. Morcillo, acerca del provec

to relativo al canal de Isabel II.
E l Sr. R E IN A : Deseo dirigir una excitación á la comisión de incompati

bilidades y  casos de reelección.
La pasada legislatura la comisión encargada de este asunto no pudo en 

cuatro meses dar dictamen más que acerca de los Diputados militares; hay 
casos que están pendientes desde entonces, y  yo ruego á los individuos que 
■componen la actual que no tomen aquel ejemplo y den su dictamen cuanto 
ántes les sea posible.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : La comisión se enterará de las palabras del señor 
Reina y  corresponderá á la confianza que el Congreso ha depositado en ella.

Previa la oportuna pregunta, el Congreso acordó reunirse en secciones 
después de la sesión del lunes próxim o.

E l S r . P R E S ID E N T E : Orden del dia para el lunes: nombramiento de 
comisiones para el proyecto de ley sobre el canal de Tamarite, reforma del 
artículo-258 del Código penal, y  Guardería rural; y  si hubiese tiempo, dis
cusión del proyecto de ley pidiendo un crédito extraordinario para la conver
sión del sistema de carga de 100.000 fusiles.

Se levanta la sesión.
Eran les seis y  media.

 PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Los Estados de Baviera, W u rtemberg, y  el Gran Ducado de 
Badén han sido invitados por el Gobierno federal para ponerse 
de acuerdo con Suiza acerca del arreglo de un convenio postal.

Según noticias de Berlin, lecha 16, carece de fundamento la 
de que el Barón de Wcrther será reemplazado en Viena por el 
Barón Magmas.

Después de su regreso de Copenhague a B erlin, el S r. de 
Quaade, Representante de Dinamarca en la corte de Prusia , ha 
tenido una entrevista con el Conde de Bismark, á quien ha en
tregado las nuevas instrucciones de su Gobierno relativasyil arre
glo dé  la cuestión del Schleswig del Norte. Sabemos, añade La 
France que el Gobierno dinamarqués lia nombradoal Sr. Larsel, 
antiguo Secretario general clel Ministerio del Schlcswig, en cali
dad de auxiliar del Sr, de (quaade y  comisario especial para en
tender en el arréalo de las cuestiones secundarias.

La noticia que hace algún tiempo hemos publicado, dice La  
Franco, con referencia á una comunicación de Viena, respecto 
de las probabilidades de un próximo casamiento acl Príncipe 
de Orange y  la hija mayor del Rey de H annover, parece con
firmarse. Asegúrase, añade, que los obstáculos presentados por 
lina de las cinco grandes Potencias á dicho enlace se ^han des
vanecido, y  los preparativos del matrimonio se llevarán á cabo 
simultáneamente en Hitzing y  en la Maya.

Correspondencias de Bruselas anuncian que la Emperatriz 
Carlota ha sabido por SS. MM. el R ey  y la Reina de los belgas 
la catástrofe de Queretaro. A l punto eximió un grito de dolor, 
seguido de abundantes lágrimas. Recuperando luego la energía 
de" su carácter, S. M. apareció tranquila, manifestando quehacia 
algún tiempo sospechaba una gran desgracia. Vistióse inmedia
tamente de luto , y  desde entonces la Reina de los belgas no 
abandona á su hermana política , que ha soportado esta gran 
desgracia sin que el estado de su salud se haya agravado.

Las cortes de Londres, Prusia é Italia estarán representadas 
en los funerales del Emperador Maximiliano. Parece que el 
Emperador Napoleón estará representado también en aquella 
fúnebre ceremonia, si bien no se designa el Ayudante de campo 
á quien S. M. I. ha confiado esa misión.

El dia 15 entró en el puerto de Trieste el buque Novara, es
coltado por la escuadra Imperial. Los Archiduques C á rlos Luis 
y Luís Víctor se dirigieron á bordo de aquella fragata para co
locar una corona sobre el féretro del Emperador Maximiliano.

Con fecha i 5 anuncian de Viena que el General Mezzacapo, 
un Coronel y  otros dos Oficiales italianos han pasado por Cor- 
■tnons con dirección á Trieste y  á Viena, para asistir á los fune
rales del Emperador Maximiliano.

Según la Correspondencia italiana, el Caballero Curtopassi, 
que ha representado á Italia en Méjico, salió el dia 1 5 para V ie
na con el mismo obieto míe los anteriores.

El dia 15 se verificó en Bucharest la apertura de las Cáma
ras rumanas. En  el discurso del Príncipe se indican las dife
rentes reformas legislativas cuya realización continuará llevan

do a cabo aquel Gobierno. Se preparan leyes sobre la policía 
rural, descentralización administrativa , construcción de vías 
fwiTeas y  reorganización del ejército. Se negociarán con varios 
Estados de Europa convenios postales y otros relativos á la ju
risdicción consular. Este programa, según La France, es exce
lente augurio para la prosperidad de los Principados unidos.

Anuncian de Bucharest á la Prensa de Viena que desde el 
dia i 3 de este mes se ha puesto en vigor en Rumania la nueva 
ley monetaria, cuyo sistema es de todo punto conforme con el de 
branda. Las monedas francesas, italianas , suizas y belgas cir
cularán en el territorio rumano por todo su valor nominal. 
E l  Gobierno ha establecido 1111 curso provisional para las demás 
monedas extranjeras, las cuales dentro de algún tiempo no se-*» 
rán recibidas como legales,

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Hoy por la tarde se ejecutará por los niños de L a  Nueva Infantil, en el 
teatro de Variedades, la última función del Nacimiento que tan entusiasta 
acogida ha merecido del público. Por la noche se pondrá en escena el drama 
titulado Alfonso X I  y Un recluta infantil.

La niña Dolores Recio ejecutará por tarde y  noche un bonito monólogo 
titulado L a s prim eras lagrimas.

Están invitados para ambas funciones S S . MM. y  A A. R R .

ANUNCIOS,

S E  A R R IE N D A  E L  T E A T R O  D E  E S T A  CIUDAD D E S D E  E L  DO
mingo de Pascua de Resurrección hasta el miércoles de Ceniza de 1869, bajo 
las condiciones que manifestará el Secretario de la Junta directiva del mismo.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse en pliegos cerrados, y  
ántes del 3 i del actual á las doce de su mañana , en cuyo dia y  hora se adju
dicará á la que la junta tenga por conveniente.

Santander 1 1  de Enero de 186 8 .—-El Secretario, S . Regúles. 3477—3

G R A N D E S D E H E S A S EN  V E N T A .— SE  V E N D EN  EN  S U B A S T A  
pública extrajudicial siete dehesas situadas en la provincia de Jaén, término 
de Baños, próximas á varias estaciones de las líneas de ferro-carril de Madrid 
á Córdoba y  de Ciudad-Real á Badajoz, con gran número de alcornoques en 
estado de producto, cuyos nombres y  cabidas son como sigue: Pascual Iba- 
ñez r . 5oo fanegas, Chuscaderos 1 .9 0 0  fanegas, Juan Blanquilla 1.900 fane
gas, Peñón del Joro  y  Camarones 2 .000  fanegas, Arroyo Hondillo 1.90O 
fanegas, Nava de la Gallina 1 .0 0 0  fanegas, y  Maríscala y Tem bladeros 
1.800  fanegas.

La subasta tendrá lugar el dia i 5 de Febrero próxim o, á las doce de la 
mañana, simultáneamente en Madrid ante el Notario D . León Muñoz, 
calle dé la Montera, núin. 10 , cuarto segundo izquierda; en Sevilla ante el 
Notario D. Antonio Valverde, calle de Tetuán, y  en Cádiz ante el Notario 
D . Joaquín Rubio, calle del Duque de Tetuán, en cuyos despachos está de 
manifiesto el pliego de condiciones y  demás noticias. 8644—5

V IC E P R E S ID E N C ÍA  D E L A  C O R PO R A C IO N  D E C A P E L L A N E S  
Reales de San Lorenzo del Escorial.'—'Cuartel de las Radas.— Se saca á públi
ca subasta la roza de la jara y retama de todas clases, en un solo y  único re
irá, te que se celebrará el 24 del actual, á las once de su mañana, en la Conta
duría de este Real Monasterio, bajo el pliego de condiciones que se halla *de 
manifiesto en la m ism a.

San Lorenzo i 5 de Enero de i8G 8.=D ion isio  González. 3739

E M P R E S A  DE L F E R R O -C A R R IL  DE IS A B E L  I I .— CON A R R E G L O  
al art. 4 1 de los estatutos, se convoca á junta general ordinaria de accionis
tas para el dia i .°  del próximo mes de Marzo, en esta ciudad, domicilio de la 
empresa.

Para tener derecho de asistencia al acto, los señores accionistas deberán 
presentar sus títulos de acciones 20 dias ántes de la reunión, en la Secretaría 
de la empresa. Solo se admitirán las que se hallen al corriente pago de sus 
dividendos pasivos. Se tomará nota de dichos documentos, que en el acto se 
devolverán á sus presentantes, á quienes se entregarán cédulas nominativas 
con expresión del número de votos que, según el de acciones, le corresponda 
emitir. (A rt. 44 da los estatutos.)

En la junta se presentarán el balance y  memoria del estado de la empre
sa, y  se tratarán los demás asuntos «gue se promuevan de conformidad con los 
estatutos.

E l balance y  los libros de la contabilidad estarán de manifiesto desde el 
dia i .°  de Febrero próximo, para que los señores accionistas puedan exami
narlos.

Santander i 5 de Enero de 18 6 8 .— E l Presidente interino del Consejo de 
Administración, Gaspar de Abarca. 3753—3

L IB R E R ÍA  DE SA N  M A R T IN .— P U E R T A  D E L  SO L , N Ü M . 6* —  
Devocionarios y  Semanas Santas desde 2 á 600 rs., de todas clases y  á pre
cios lijo s. — 1 1
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SAN TOS DEL DIA.

E l  Dulce Nombre de Jesús ; San Canuto, R e y ; y  San M ario 
y  compañeros mártires.

Cuarenta H oras en la p a rro q u ia  de S an  S e b a stia n .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1868.

Barómstrs t e m p e r a t u r a  en Dh-ecdon
GRADOS

KQ&A3. rsduciao i o del « s t a b o  s>sl c i e l o ,

« i milímetros R e a ^ ^ f * ’

6 de la m .  7 i 5 *98 l0>5 i°*9 N. N. E .  Despejado.
9 de la m .  7 1 6 ,5g 2°54 3o,o N .  E ,  ..  Celajería.

I á  del d i a . .  7 ^ , 7 9  6o, 6 8°,2 E . Idem.
3 da la t . .  7 l 3 '94  IO°H 1 2 o.6 E .  S . E .  Celajes.
6 de la t . . 7 1 3 , a 5 6 , 6  8o, 3 S ,  O , . . ,  Casi despejado.
9 da ía n . . 7 I 2 >98 4°,5 5o, 6 S. O . . . .  Despejado.

Tem peratura  m áxim a del d i a  1 o° ,6 ¡ 1 3'\ 3
Tem peratura  m áxim a al sol. . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . . . .  S 14 0, 2 í 1 7 / 8
Tem peratura  mínima del d ia  „ *    3J  0 \ 8  í i° ,o

Evaporació n en las 24 h o r a s . . . . . . . . . . o T L T U U '  o" 6 m i l í m e t n ^  ' "
L luv ia  en id. id    . . . . . . . . . . . .  »

fessPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el 
do atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 18 de Enero de 1868.

Altura Tsffi-
fearométri- peraturaen Dirección Fuerza Estado

| ¿ € A U 2>A&2S, ca.á °° y » 1 grados ¿} ¿Jq  Estado de ía
nivd del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar. 
lime tros,

B i l b a o . .   767*9 14,0 S . O . . . .  B r i s a . .  Despejado..  P .°  ol.
G v i é d o   76 6,8  6,8 N. t í _I d e m . .  Cási  d es p .0 »
C o r u ñ a . . . . . .  766,0 12,0 S. O . . , .  Viento. N u b o s o   G ruesa
S an tia g o   77 8,1  10,8 S. O . . .  I d e m . .  N u b e s   »
O  p o r t ó   762,2  1 1 , 4  s .  O . . .  B risa.. . C u b i e r t o . . .  Agitada
L i s b o a . . . . . . .  77 3 ,9  6,3 N. O . . .  C a lm a.  Muy n u bla .0 P.°  o l .
B i d a j o z   772,8  6,3 S ...Brisa. . Despejado. . »
S a n F e r n . e á 8  7/4*4 I 0 *3 E . N .  E .  Ca lm a.  C á s i d e s p .0. Rizada.
S e v i l la  ...........   77 5 ,5  10,2 N .. B r i s a . .  Despejado..  »
T a r i f a ................  7 7 2,3  i 5,3 E- . V iento.  Idem. . . . . .  G ruesa
G r a n a d a . . . . .  77 4 ,4  7,2 N. E .  . . .  C a l m a . Idem  »
A l i c a n t e . . . . ' . .  77 5,2  6,6 O . I d e m . .  I d e m  T r a n q .
M u r c i a .   7 7 5,3 6,8 O .  N. O .  Brisa.  . C u . 0 niebla. »
V a le n c ia   7 7 U 9  J I >2 P ..í d e m . .  D esp eja d o .  »
B a r c e lo n a   7 7 2>6 10,0 O . I d e m . .  C u b i e r t o . . .  T ran q .
Z a r a g o z a . . . . .  7 7 1 , 0  2,3 N. O .I d e m . . I d e m    »
S o r i s . . . . . . .  * 7 7 2 ,6  2,4 N .  O . , . .  C alm a. Despejado . »
B u r g o s   77 2 ,8  3,2 S ...Viento. C e l a ie r ía . . .  »
V al lad o l id . . . .  » » » M » »
S alam an ca .  . . 7 7 1 , 2  5,8  E ...B r is a , .  Ce la jes   »
M a d r id .............. 77^*2 3 , o N . E . . .  C a lm a.  C e l a j e r í a . . .  »
C i u d a d - R e a l . ,  77 7 ,3  0,2 N .  O . . .  í d e m , .  Despejado..  »
A lb a ce te   77 6,5  4,2 S........... .....  Ide m .,  Id e m   »
B r e s t á o . . , . .  7^8 *7 I 0 *° S .  O . . .  Viento.  .C u b ie r t o . . r De leva
B a yo n a  i d   767,0  7,0 S. E  C a lm a.  Despejado..  Furiosa
Cette i d . . . . . .  7 75 ,0  10,0 N . E . . . .  B r i s a . .  B r u m o s o . . .  Bella.
Marsella i d . . .  7 7 1 , 8  9,9 s .  E . . . .  I d e m . .  N u b e s  Oleaje.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S ,

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en la Coruña y Lugo.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE MADRID.
D e los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rb k rh r. 1*9 <»'«?. 

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo i08;gu ien tc: — —
ENTRADO POR L A S  PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.936 fanegas de trigo.
2.475 arrobas de harina.
7 .14 7  idem de carbón.

107 vacas, que com ponen 44.096 libras de peso.
434 carneros, que hacen 9 .863  fibras de id.
148 .cerdos degollados ayer, que hacen 3 r .38o libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  DIA DE HOY.

Cebada de 3 , 35o á 3 , 500 escudos fanega*
T rig o  vendido ........................................................r.396 fanega*.
Precio m edio......................................................  7 ; 565 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Enero de 1868.***E l A lca ld e-C o rregid o r, el Marqué? de Yillam agna.

BO LSA D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 18  de Enero de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por lo o  consolidado, publicado, 34 - 8 5 , 90 y  85; 35 -oo pequeños' 
á plazo, 35-oo y  35-o 5 fin cor. vol.; 35-oo fin próx. vol. 5

Idem del 3 por 100 consolidado-exterior, no publicado, 36-25  d.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33- ro y  o? ; 33-25  pequeños.
Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, i 5-oo.
Deuda del personal , publicado, a 5- io  y  20; á plazo, 25-20  fin cor. vol.
Sisas del Ayuntam iento de M adrid , int. 2 1/2 por lo o ,  no publicado, 37-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-30 y  22.
Idem en carpetas provisionales al p ortad o r, de la segunda serie, publicado, 80-00.

89-75, 5o y  3 o. > J s
A cciones de carreteras generales, 6 por lo o  anua!, em isión de l . °  de A b ril de í 85o.

d e á 4.000 rs., no publicado, 87-50.
Idem id. de á 2.000 rs., id ., 93-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de 1 8 5 1, de á 2.000 rs ., id ., 92-50. d
Idem id. de 3 l  de A gosto  de 1852, de á 2.000 rs., id ., 77-5o d.
Idem id. de i . °  de Julio de i 8 56 , de á 2.000 rs., id ., 73- 5o p.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858 , de á 2.000 rs ., id ., 72-25 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á í.000 rs ., 8 por 100 anual, id ., 101-00 d.
O bligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 65 -go 66-00 

66-10 , 25 y 10. ! #
A-ceiones del Banco -de España, sin dividendo, no publicado, 144-00 p.
Idem d éla  Sociedad española de Crédito com ercial, id ., 116-0Q d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5 - i3  p.

PLAZAS DEL REINO.

D año. Beneficio. D año. Beneficio*

A lb a c e t e .....................  1/ 2  » L u g o .........................  3 /4  »

A lic a n te ........................  » 1/ 4  M á la g a   p a r  d . ' *
A lm e r í a ...................... p a r . » M u r c ia   p a r d . »
A v i l a . . . . .   1/2 » O r e n s e ..................... 1/2  »
B a d a jo z ........................ í / 2  » O v ie d o   3 / 8  p . »
B a r c e lo n a   » 3/4  d . P a le n c ia   p a r . *
B i lb a o ............................  » 1/4  P a m p l o n a . . . .  1 / 2  d.
B u r g o s . c . . . . . .  p a r . j » P o n t e v e d r a . . .  p a r . »
C á c e r e z .......................  1/2  w S a la m a n c a . . .  3 /4  »
C á d iz  .      » 3 / 8  S a n  S e b a s tia n . » 374
C a s t e l ló n ................... p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 1/2 d.
C iu d a d -R e a l.  . . . p a r. » S a n t ia g o   i / 2 »
C ó r d o b a ..................... p a r . » S e g o v ia   p a r . »
C c r u ñ a . . . . .  1/2 d . » S e v i l l a ...................... » 1/ 4  d .
C u e n c a ........................  1/2  » S o r ia ..................... » *
G e r o n a . . . . . . . .  p a r . » T a r r a g o n a . . .  p ar. »
G r a n a d a   p ar p . » T e r u e l ................... p a r d .  »
G u a d a la ja r a   p a r . » T o l e d o   1/4  d . »
H u e lv a . . . . . . . .  1/ 4  » V a le n c ia   » 1 /q
H u e s c a ..........................  » .1/4 p. V a l l a d o l i d . . . .  p a r . »
J a é n . . . . . . . . . .  p a r . » V i t o r i a .................... p a r . »
L e ó n    p a r . » Z a m o r a ..   1/2  p . »
L é r i d a .    p a r . » Z a r a g o z a . . . .  » 3 / 8
L o g r o ñ o ................... i p ar p . i »

BOLSAS EXTRANJERAS. .

Lóndres 17 de F uero. — Consolidados, 93.
P a rís  16 de Enero. —  Interior español, 33 3/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H o y  , á las o ch o  y  m ed ia  de la n o ch e. — 7 4 . a fu n ció n  de a b o n o .—
In c r e p a  B o rg ia , óp era  en tres acto s.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  — H o y ,  á las cua tro  y  media  de la tarde. —  Un marido 
como hay m uchos.— La agenda de C orrelargo.

A l a s  och o  y  m ed ia  de la n o c h e . — Sheridan. —  E l  su til 'tram poso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y  , á las cua tro y  ined ia de la ta r d e . — L a  virgen  
de la Paloma. —  E l su til tramposo.

A  las oc ho  y  m ed ia  de la n oche .  —  La chism osa.— B T ú c .— Los dedos huéspedes.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y ,  á las cua tro  y  m edia  de la t a rd e .— L o s  caballeros 
de la T ortuga.

A l a s  och o  y  m e d i a d o  la noche.  —  La conquista de Madrid.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M * B * n .< s fio s .- H o y  , á las cuatro  y  m ed ia de la ta rd e  y  
o ch o  y  m ed ia de la n o c h e . — Ult im as  repres entac iones  de la zarzue la  en tre s  actos 
Los injiernos de M adrid.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ,  La Nueva In fa n til. —  H o y , á las cu a tro  y  m edia d i  
la t a r d e . — U l t im a  fun ció n de Nacim iento. ’ J

A  las och o  y m edia de la n o c h e . - , » / / ™ * ,  X I y  Un recluta infantil, y  el m ono-
lo g o  Las prim eras lagrim as, p o r  la ir-ña R ec io .

P l a z a  d e  P o r o s — H o y  , á las tres y  media en punto,  se v er if icar á,  si el tiempo 
no  lo impide,  la n ov en a corr ida de novil los ,  con m o j i g a n g a  , toro s  de m uert e  y  n o v i
ll os  para  los af ici onados. J


